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INTRODUCCION

El 10 de octubre de 1,959, el Consejo Superior Universitario, según Punto Décimo Cuarto,

del Acta 703, creó el Departamento de Bienestar Estudiantil, Sección de Orientación y

Selección Profesional. El 30 de julio de 1,975 en el Punto Cuarto, inciso 4.4.7 del Acta 16-75

del mismo organismo, fue aprobado el Reglamento de dicho Departamento.

El 10 de noviembre de 1,971, porAcuerdo de Rectoría No.7,735 fue creada la Unidad de

Salud como parte del Departamento de Bienestar Estudiantil, autorizada por el Consejo

Superior Universitario en el Punto Tercero, inciso 3.1 del Acta Número 1,130 de fecha 13 de

noviembre de 1,971.

El 25 de agosto de 1,981, por Acuerdo de Rectoría Número 699-81, se le da a este

Departamento la categoría de División de Bienestar Estudiantil Universitario, conformada por

la Sección Socioeconómica, Sección de Orientación Vocacional y Unidad de Salud. El 23 de

abril de 2009, por Acuerdo de Rectoría No. 0745-2009, fue aprobada la creación de la

Sección de Transporte Colectivo de la Universidad de San Carlos de Guatemala, como parte

de la Estructura Organizativa de la División de Bienestar Estudiantil Universitario.

El Manual de Normas y Procedimientos, se ha elaborado con el propósito de dotar al

personal, de un instrumento técnico que les sirva de guía y orientación en el desarrollo de

las funciones asignadas, para que tengan conocimiento de cómo, cuándo y quién debe

ejecutarlas, debido a que el mismo presenta la secuencia de las actividades a realizar por

cada puesto, cuya finalidad es simplificar, organizar y sistematizar los procedimientos de

trabajo, por lo que su carácter es eminentemente práctico y operativo, representándose a

través de diagramas de flujo.

El Manual que se presenta, es producto de la colaboración de las personas que laboran en

esta dependencia, por lo que se agradece el esfuerzo realizado para elaborar este

documento; mismo que se encontrará a su disposición para que sea de utilidad en las

actividades cotid ianas.



El documento contiene los objetivos que se pretenden alcanzar con la implementación del

manual y las normas generales que lo regirán, luego se determina el campo de aplicación, se

incluye la simbología utilizada para la descripción de los procedimientos que incluyen: su

definición, objetivos, y normas especificas; así también los diagramas de flujo que

representan en forma gráfica la participación diferente de cada puesto de trabajo y los

documentos utilizados.
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§ECRETARiA GENERAT

Señora Jefa de la
Divisién de Des«n'ollo Organizaciana!
Licda. Betry §letta l,e¡nus Sandoval de Bojt5rguez
Ciudad Universifaria

Sertora Jefa:

Para su conücimiento jt efeclos consiguientes, le tran.scribo el Aeuerdo de Recloría N§
0610-2012; rlictadr: el día de hay. que copiado líteralmente dice:

"EL RECTCIR DE LA UNIVERSTDAD DE SAN GARLOS üH GUATEMALA,
Consfderando: Que la División de Bienestar Estudiantil Universitario de la
Dirección General de Docencia, Es el organismo técnico universiiario al servicio de
la comunidad estudiantil de la Universidad de San Carlos de Guatemala,
encargado de velar por e[ bienestar integral de los estudiantes. Cansiderande:
Que la División de Bienestar Estudiantil Universitaric de la Dirección General de
Docencia, requiere contar con un instrumento administrativo que oriente a su
personal para e[ desempeño eficiente y eficaz de sus actividades. PQR fANTQ:
De conformidad con las atribuciones que Ie confiere el Artícuio 17 del Estatuto de
la Unlversidad de §an Carlos de Guatemala; ACUERDA. Prirnero: Aprobar el
Manual de Normas y Procedirnientos la División de Bienestar Estudiantil
Universitario de la Dirección General de Docencia, según docurnento adjunto.
§eqqndo: Encargar al personal que designe la División de Bienestar Estudiantil
Universitario de fa'Direccién General de Docencia, revisar periódicamente dicho
Manual y actualizarlo, congruente con las necesidades de la Universidad de San
Carlos de Guatemala. El presente Manual entra en vigencia a partir de la fecha de
su aprobaciÓn. COMUNíQUESE. Dado en la ciudad de Guatemala, a los dieciocho
días del mes de mayo de dos mil doce. (f0 Lic, Carlos Estuardo Gálvez Barrios, Rector;
Dr. Carlos Guillermo Alvarado Cerezo, $ecretario General."

Me es grato suscribir de,ferentetneills,
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OBJETIVOS GHNERALES DEL MANUAL DE NORMAS Y

PROCEDIMIENTOS

1. Proveer a la División de Bienestar Estudiantil Universitario un documento

de carácter informativo que establezca de manera uniforme como

simplificar la ejecución de sus actividades.

2. Optimizar la distribución de atribuciones al personal para facilitar su

supervisión, disminuir demoras y que las actividades se desarrollen con

mayor eficiencia y eficacia.

3. Contar con una herramienta que sirva como guía de inducción al personal

de la División de Bienestar Estudiantil Universitario.
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1.1 PROCEDIMIENTO DE TRÁMFE DE COMPRAS

DIRECTAS



I.I PRocEDIMIENTo DE rnÁrI¡re DE coMPRAs DIREcTAS

A continuación se presenta el procedimiento interno de Ia Tesorería de la División de

Bienestar Estudiantil Universitario, para eltrámite de compras.

TRÁMITE DE COMPRAS DIRECTAS

Para compras directas, orden de compra y trámite al Departamento de Proveeduría.

1.1.1 OBJETIVOS

a Establecer un normativo de referencia para consulta del personal encargado del

trámite de compras.

b Contribuir para que el trámite de las compras de la División de Bienestar Estudiantil

Universitario, se realice de manera efectiva.

1.1.2 NORMAS ESPEC|FICAS

a No se recibirán solicitudes de compra que no lleven las firmas correspondientes y que

no cuenten con disponibilidad presupuestaria en los renglones de gasto al momento

de la recepción.

b Las solicitudes de compra deben presentar la siguiente documentación:

b.1 Cotización con fecha posterior o de !a misma fecha de la solicitud de compra,

con firma de visto bueno, nombre y sello delJefe de !a Unidad solicitante.

b.2 Las cotizaciones deberán ser legibles.

b.3 S¡ la solicitud de compra es mayor de O. 5,OOO, debe adjuntarse dos

cotizaciones como mínimo, con el Visto Bueno, nombre y sello de! Jefe de la
Unidad, en Ia cotización adjudicada.

b.4 La solicitud de compra de alimentos por reuniones, deberá adjuntarse el

Acuerdo de Rectoría, cuando Ia actividad corresponda a una celebración o

capacitación y Acuerdo de Dirección cuando corresponde a reuniones de los

miembros de la Junta de adjudicación de becas.

c No se aceptarán facturas previas a la solicitud de compra y de la emisión de cheque.



Descripción del Procedimiento
Nombre de Ia Unidad: 'esorería de la Divisi ón de Bienestar Estudiantil Universitario
Titulo del Procedimiento: Trámite de compras directas
Hoja No. I de I No. De Formas:
Inicia: Recepción Jefatura
Termina: Pago a proveedor en Tesorería

Unidad Puesto
Responsable

Paso
No. Actividad

Sección solicitante
Secretaria de

Jefatura o Persona
asignada

1

Elabora solicitud de compra, cotiza,
obtiene firma de Jefe de Sección, y
traslada.

Tesorería Auxiliar de
Tesorería

2
Recibe y revisa solicitud de
compra, ingresa en control de
recepción de documentos.

3
Verifica la disponibilidad
Presupuestaria, firma y traslada
a Jefatura para firma

Jefatura de Bienestar
Estudiantil U niversitario

Jefe de Bienestar
Estudiantil

Universitario
4

Recibe solicitud de compra, firma
de Visto Bueno y traslada a
Tesorero (a).

Tesorería Tesorera (a) 5

Recibe solicitud de compra, revisa
y emite cheque en caso de ser
compra hasta Q10, 000.00,
(Circular DGF No.08-2010) y anota
en el libro de Bancos. Continua
paso No.6.
Las solicitudes de compra mayor
de Q. 10,000.00, se procede de
acuerdo al modulo l, Compras por
el Régimen de Compra Directa,
Norma Esoecífica 3.1.

Jefatura de Bienestar
Estudiantil Universitario

Jefe de la División
de Bienestar

Estudiantil
6

Recibe cheque, firma y traslada a
Tesorero(a)

Tesorería Tesorero (a) 7
Avisa a secretaria de unidad
solicitante, para que informe al
proveedor.

Sección solicitante

Secretaria o
persona

responsable de la
recepción de la

comDra
I

Recibe los bienes o suministros,
firma de recibido conforme en
factura y dirige al cobrador a
ventanilla de tesorería para pago.

Tesorería Tesorera o persona
responsable I

Entrega cheque a proveedor,
extiende exención de lVA, contra
entrega de factura, continua trámite
en pro@so de liquidación.

9



Diagrama de Flujo

Universidad de San Garlos de Guatemala

Titulo del Procedimiento: Trámite de Compras Directas

Elaborado Por: Tesorería de la División de Bienestar Estudiantil Universitario. Página 1 de 1
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Jefatura para firma

PtrI E5PUI

Tesorera (o) recibe
cheque y comunica a

secretaria para dar aviso
a proveedor

Recibe cheque, firma y
traslada a tesorería

Recibe los bienes o
sum¡nistros, f¡rma
recibido conforme,
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traslada para pago
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proveedor y haslada
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FIN
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I.2 PROCEDIM¡ENTO DE LIQUIDACIÓN DE COMPRAS DIRECTAS

A continuación se presenta el procedimiento interno de la Tesorería de la División de

Bienestar Estudiantil Universitario, para eltrámite de liquidación de compras.

1.2.1 oBJET|VOS

a. Establecer un normativo de referencia para consulta del persona! encargado de!

trámite de liquidación de compras.

b. Contribuir para el trámite de las liquidaciones de Compras Directas de !a División

de Bienestar Estudiantil Universitario, se realice de manera oportuna y efectiva.

1.2.2 NORMAS ESPEC|FTCAS

a. Las liquidaciones por compras directas y órdenes de compra deberán liquidarse en

un máximo de quince días calendario a partir de entregado el cheque al proveedor.

b. No se aceptarán documentos de liquidación que lleven correcciones, tachones y

borrones, que alteren el documento.

t2



Descripción del Procedimiento
Nombre de la Unidad: Tesorería de la División de Bienestar Estudiantil Universitai¡o
Titulo del Procedimiento: Liquidación de comDras directas.
Hojl§o. 1 de 2 No. De Formas: 1

Inicia: Tesorería
Termina: Tesorería

Unidad Puesto
Resoonsable

Paso
No. Actividad

Tesorería
Tesorero (a) ó

persona
resoonsable

1

Paga a proveedor compras y
traslada factura y orden de compra
para firma.

Sección Solicitante Secretaria

2

Recibe factura para firmas, de
recibí conforme y páguese, del Jefe
de Unidad y en caso de suministros
ingresa a tarjeta de almaén y
certifica en factura el ingreso. En
caso de bien de inventario
continua oaso 5.

3

Traslada a Tesorería factura con
las firmas correspondientes y copia
de Ias tarjetas de ingreso de
almaén.

Tesorería

Tesorero (a) ó
persona

responsable
4

Recibe documentos, traslada
factura para firma de Jefatura. En el
caso de Orden de compra llena
información en el dorso y traslada
para firma de la Autoridad
competente.

Encargado de
lnventario 5

En el caso de compra de bienes
inventariables, encargado del
inventario ingresa al libro de
registro de bienes de inventario o
fungibles, elabora tarjetas de
responsabilidad, identifica los
bienes y consigue las firmas.

t3



Nombre de la Unidad: Tesorería de la División de Bienestar Estudiant¡l tJn¡,/ers¡tario
Ho¡a 2 de 2
Titulo del Procedimiento: Liquidación Compras Directas.

Unidad
Puesto

Responsable

Paso
No. Actividad

Tesorería

Encargado de
lnventario

6

Entrega a Tesorera (a) o persona
responsable copia de las tarjetas y
del libro para que adjunte a
documentos de liquidación.

7

Recibe copia de tarjetas y libro,
adjunta para liquidación a la solicitud
de compra v factura.

I Recibe documentos de liquidación
para elaboración de fondo fiio.

División de
Bienestar Estudiantil

Auxiliar de Tesorería

I
Traslada fondo fijo para firma de
Tesorero (a) y del Jefe de Bienestar
Estud iantil U niversitario.

10

La planilla de fondo fijo firmadas por
las Autoridades competentes, saca
cinco copias y adjunta cuatro al
expediente de liquidación más
original y una copia para firma de
recibido.

11

Traslada planilla de Iiquidación y los
documentos al Departamento de
Auditoria

Auditoría lnterna Auditor Delegado 12

Recibe liquidación, revisa y si hay
correcciones las solicita a Tesorería
de lo contrario traslada al
Departamento de Contabilidad para
reoistro.

División de
Bienestar Estudiantil

Tesorero (a) o
persona

responsable
13

Recibe planilla de liquidación con
firma de recibido en el
Departamento de Auditoria y
archiva.

t4



Diagrama de Flujo
Universidad de San Carlos de Guatemala

Titulo del Procedimiento: Liquidación de Compras Directas
Elaborado Por: Tesorería de la División de Bienestar Estudiantil Univde Bienestar Estudiantil Universitario 't de

Secretaria de

Jefatura

Auxiliar de Tesorería Jefe de Bienestar

Estudiantil

Tesorera o persona

responsable

I e"g" a proveedory I

I traslada documento para I

lo-al

En caso de compras de
bienes inventariables o

fungibles, ingresa al libro,
elabora tarjeta y consigue

firmas

I
I Liquiaa factura, elabora I

I phnilla de lhuidación y I

I traslada a tesorero (a) I

| *..,*,0. 
I

f-
Recibe documento y
traslada al Depto. De

Auditoria. Entrega copia
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I.3 PROCEDIMIENTO DE V¡ÁTICOS EN EL INTER¡OR Y COMBUSTIBLE

A continuación se presenta el procedimiento interno de la Tesorería de la División de

Bienestar Estudiantil Universitario, para eltrámite de viáticos y combustible.

PROCEDIM¡ENTO DE RECEPGIÓN DE SOLICITUDES DE VIÁNCOS Y COMBUSTIBLE,

REGISTRO Y EM¡S¡Óru OC CHEQUES.

DENOÍUINACIÓN

Para viáticos en el interior y combustible.

r.3.r oBJETTVOS

a. Establecer un normativo para consulta del personal encargado del trámite de viáticos

en el interior y combustible.

b. Establecer procedimiento que permitan agilizar el trámite de emisión de cheque y

evitar el mínimo de errores en el proceso.

1.3.2 NORMAS ESPECíFICAS

a. Las solicitudes de viáticos al interior y de combustible deberán presentarse a la

tesorería con un mínimo de tres días de anticipación, para su trámite correspondiente.

b. Las solicitudes de viáticos al interior y de combustible, deberán tener adjunto el

nombramiento y Ias firmas del Jefe de la Unidad.

t7



Descripción del Procedimiento
Nombre de !a Unidad: Tesorería de la División de Bienestar Eitud¡ant¡l tftr¡r/ers¡tar¡o
Titulo del Procedimiento: Trámite de viáticos al interior v cornbust¡ble.
Hoja No. I de 2 No. De Formas:
lnicia: Sección Solicitante
Termina: Tesorería.

Unidad Puesto
Responsable

Paso
No. Actividad

Sección solicitante
Secretaria de

Jefatura ó Persona
asignada

1

Solicita en Tesorería solicitudes de
viáticos ó solicitudes de
combustible.
Elabora solicitud y obtiene firma de
Jefe de Sección v traslada.

Tesorería

Auxiliar de Tesorería

2

Recibe y revisa solicitud de
viáticos, o combustible, ingresa en
control de recepción de
documentos.

3
Verifica la disponibilidad
Presupuestaria y traslada a
Tesorera (o)

Tesorera (o) 4

Recibe solicitudes de viáticos o
solicitudes de combustible, revisa,
firma y traslada para autorización
de la Jefatura.

Jefatura de Bienestar
Estudiantil

Universitario
Jefe 5

Recibe solicitud, firma de visto
bueno y traslada a Tesorero (a),
oara emisión de cheoue.

Tesorería

Tesorero (a) y/o
Auxiliar de Tesorería

de Transporte
Colectivo

Universitario

6

Recibe solicitud, emite cheque,
registra en los libros de Bancos y
traslada para firma del Jefe.

En el caso de las solicitudes de
combustible de la Sección de
Transporte Colectivo Universitario,
entrega cheques a la Auxiliar de
Tesorería de esa Unidad para
elaborarlos.

18



Nombre de la Unidad: Tesorería de la División de Bienestar Estudiantil Universitario

Titulo del Procedimiento: Trámite de viáticos al interior y combustible.

Hoja 2 de 2

Unidad
Puesto

Responsable

Paso

No.
Actividad

Jefatura de

Bienestar Estudiantil

Universitario

Jefe 7

Recibe cheque, firma y traslada

Tesorero(a)

Tesorería

Tesorero (a) ó

Auxiliar de Tesorería

de Transporte

Colectivo

Universitario

I

Comunica a las personas

nombradas de comisión para que

pasen a ventanilla de tesorería a

recibir el cheque, entrega y archivan.

En caso de solicitudes de

combustible de la Sección de

Transporte Colectivo Universitario se

entregan a la Auxiliar de Tesorería,

quien es responsable de entregarlos,

y archiva.

t9



Diagrama de Flujo

Universidad de San Carlos de Guatemala

Título del Procedimiento: Trámite de viáticos al ¡nter¡or y combustible

Elaborado por: Tesorería de ¡a D¡visión de Bienestar Estudiantil Universitario Página 1 de 1
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I.4 PROCEDIMIENTO DE L¡QUIDACIÓN DE VIÁNCOS AL ¡NTERIOR Y COMBUSTIBLE

A continuación se presenta el procedimiento interno de la Tesorería de la División de
- Bienestar Estudiantil Universitario, para el trámite de liquidación de viáticos al interior y

combustible.

1.4.1 oBJET¡VOS

a. Establecer un normativo para consulta del personal encargado del trámite de

liquidación de viáticos al interior y combustible.

b. Contribuir para que el trámite de liquidación de viáticos y combustible se realice de

forma oportuna.

I.4.2NORMAS ESPEC|FICAS

a. Las liquidaciones de viáticos al interior y combustible deberán ser entregadas a la

Tesorería en un máximo de cinco días calendario a partir del día siguiente del regreso

de la comisión.

b. No se aceptarán liquidaciones que lleven correcciones, tachones y borrones, que

alteren el documento.

c. Las facturas de liquidación de combustible deberán indicar el nombre USAC-Bienestar

Estudiantil Universitario o Universidad de San Carlos de Guatemala-DBEU, indicar

cantidad de galones y precio por galón.
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Descripción del Procedimiento
NombredelaUnidad:TesoreríadelaDivisióndeBienestareém¡o
Titulo del Procedimiento: Liquidación de viáticos al interior tCombnst¡b¡e.
Hoia No. I de 2 No. De Formas:
lnicia: Sección Solicitante Termina: Tesorería

Unidad Puesto
Responsable

Paso
No. Actividad

Sección solicitante

Secretaria o
Auxiliar de

Tesorero de
Transporte
Colectivo

1

Solicita hojas de liquidación de
viáticos a Tesorería.

Tesorería Auxiliar de
Tesorero 2

Entrega hojas de Iiquidaciones,
registra en contro!.

Si el trámite es de combustible de
Transporte Colectivo Continua
paso No. 5.

Sección Solicitante

Secretaria o
persona asignada.

3

Elabora liquidación de viáticos,
obtiene firmas y solicita informe al
personal oue realizó la comisión.

4

Traslada a tesorería las
Iiquidaciones acompañadas de los
informes, en caso de solicitar
combustible deberá adjuntar la
factura con la firma de recibido
conforme y Visto Bueno del Jefe de
la Unidad.

Tesorería

Auxiliar de
Tesorería
Transporte
Colectivo

5

Elabora los informes y las
liquidaciones.
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Nombre de la Unidad: Tesorería de !a División de S
Título del Procedimiento: Liquidación de viáticos al interior y combustible.
Hoja 2 de 2

Unidad
Puesto

Responsable
Paso
No. Actividad

Tesorería Auxiliar de Tesorero

6

Recibe las liquidaciones de viáticos y
combustible, revisa y elabora el fondo
fúo y traslada a Tesorera (o) para
revisión y firma

Las solicitudes de combustible de la
Sección de Transporte colectivo
Universitario, las liquida la auxiliar de
Tesorería de Ia Unidad y elabora el
fondo füo y traslada a Tesorera(o)
para revisión y firma.

Tesorería Tesorera (o) 7
Recibe planilla de liquidación de
fondo fijo, firma y traslada al Jefe de
Bienestar Estudiantil para firma.

Jefatura de la
División de
Bienestar
Estudiantil

Jefe de Bienestar
Estudiantil 8

Recibe planilla de liquidación de
fondo fijo, firma y traslada a
Tesorería.

Tesorería Auxiliar de Tesorero I

Recibe la planilla de fondo fúo
firmadas por las Autoridades
competentes, saca cinco copias y
adjunta cuatro al expediente de
liquidación más original y una copia
para firma de recibido.

Traslada planilla de liquidación y los
documentos al Departamento de
Auditoria

Departamento de
Auditoria Auditor Delegado 10

Recibe liquidación, revisa y si han
correcciones las solicita a Tesorería
de lo contrario traslada al
Departamento de Contabilidad para
registro y archivo.

Tesorería Tesorero (a) o
persona responsable 11

Recibe planilla de liquidación con
firma de recibido en el Departamento
de Auditoria v archiva.
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Diagrama de Flujo
Universidad de San Carlos de Guatemala

Titulo del Procedimiento: Liquidación de viáticos al interior y combustible.
Elaborado Por: Tesorería de la División de Bienestar Estudianti! Universitario
Página 1 de 1
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UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA

DIRECCIÓN GENERAL DE DOCENCIA

D¡VISIÓN DE BIENESTAR ESTUDIANTIL UNIVERSITARIO

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS

2. SEGCIÓN DE ORIENTACIÓN VOCACIONAL
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2.1Obietivos del Manual de Normas y Procedimientos

2.2

a. Definir los procedimientos de Orientación Vocacional de la División de

Bienestar Estudiantil Universitario.

b. Dotar al persona! de Orientación Vocacional de una herramienta

administrativa que contenga Ios procedimientos de trabajo que conforma

la misma.

Normas de Aplicación General

La jefatura de la sección de Orientación Vocacional es la responsable de

dar a conocer el Manual de Normas y Procedimientos y velar por el

estricto cumplimiento del mismo por parte del personal de la sección.

Todos los cambios que conlleve a mejorar el contenido del presente

manual deben ser revisados, analizados y evaluados por la Jefatura de Ia

División de Desarrollo Organizacional y por la Jefatura de la División de

Bienestar Estudiantil Universitario.

2.3 Base legal de la Sección de Orientación Vocacional

a. La Sección de Orientación Vocacional fue creada según Acta No. 703,

Punto Décimo Cuarto de fecha 10 de octubre del año 1g5g.

b. Manual de Organización de la División de Bienestar Estudiantil

Universitario, aprobado según Acuerdo Número 840-2006 de fecha 29 de

junio de 2006.

a.

b.
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Título o Denominación

1) Examen de Orientación Vocacional y Perfil de resultados de pruebas de

habilidades generales e intereses profesionales de estudio.

Objetivos específi cos del procedimiento

Proporcionar los lineamientos para evaluar psicométricamente al estudiante a

través de Ias Pruebas de Habilidad General e lntereses Profesionales de

Estudio.

Contar con un instrumento administrativo que permita aportar al estudiante

elementos de referencia que le permitan hacer conciencia de su vocación en

el análisis del perfil de resultados, identificando sus habilidades, intereses,

fortalezas debilidades, amenazas

objetiva y asertiva de la carrera.

Normas específicas

y valores significativos para su decisión

El Operador de informática I es el responsable de la apertura de Ia

programación del examen de Orientación Vocaciona!; previo autorización de

Ia Jefatura de Orientación Vocacional.

El trámite que realiza el estudiante de asignación, evaluación, entrega de

resultados y reposición de documentos del proceso de Orientación

Vocaciona! se debe hacer personalmente.

El estudiante que solicita cita del examen de orientación vocacional debe

presentarse personalmente con cualquier documento de identificación

reciente que tenga sello en la fotografía.

Para tener derecho al examen de Orientación Vocacional el interesado

deberá pagar el monto especificado. (a excepción de las exoneraciones

autorizadas por la Jefatura de la Sección de Orientación Vocacional).

a)

b)

¡

a)

b)

c)

d)
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e)

s)

h)

La evaluación de orientación vocacional tiene validez únicamente por dos

años.

Sólo podrá solicitar y realizar examen de orientación Vocacional el estudiante

que curse el último año de la carrera de nivel medio o que ya se haya

graduado.

Los Auxiliares y Profesionales de Orientación Vocacional son los

responsables de la elaboración de los calendarios y distribución de grupos de

evaluaciones de fase I y ll en el mes de enero.

El estudiante tiene derecho a cambiar dos veces su cita cuando no asista o

llegue tarde a la Fase I y ll en la Sección de Orientación Vocacional, oficina

301, 3er. nivel del edificio de Bienestar Estudiantil.

Cuando el estudiante extravía la tarjeta de Orientación Vocacional y el perfil

de resultados debe solicitar la reposición en Ias ventanillas de la Sección

Orientación Vocaciona!, oficina 301, 3er del edificio Bienestar Estudiantil

Universitario y cancelar el pago respectivo, únicamente si ya ha recibido la

fase ll.

Los colegios que soliciten cita de examen vocaciona! deben realizarlo por

escrito por parte del director, orientador o encargado del establecimiento

educativo y el número de estudiantes para quienes realizan la solicitud no

debe ser menor a 15 personas.
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UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEII/IALA

D¡RECCIÓN GENERAL DE DOGENCIA

Dlv¡SIÓN DE BIENESTAR ESTUDIANTIL UN¡VERS¡TARIO

SECCTÓN DE OR¡ENTACIÓN VOCACIONAL

2.1 PROCEDIM¡ENTO

EXAMEN DE ORIENTAGIÓN VOGACIONAL Y

PERFIL DE RESULTADOS DE LAS PRUEBAS DE

HABILIDAD GENERAL E INTERESES

PROFESIONALES DE ESTUDIO
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Descripción del Procedimiento

Nombre de la Unidad: Sección de Orientación Vocacional de la División de Bienestar
Estudianti I Universitario.

título del Procedimiento: Examen de Orientación Vocacional y Perfil de Resultados de Ias
pruebas de Habilidad General e lntereses profesionales de Estudio

Hoia No. I de 5 No. de Formas:

lnicia: lnteresado Term i na : Profes iona! Orientadora Estud ianti I

Unidad Puesto
Responsable

Paso
No. Actividad

Orientación
Vocacional

lnteresado 1
Solicita lnformación para cita del examen de
)rientación Vocacional.

Secretaria ll 2

-ntrega al estudiante recibo de pago, trifolial
]on información de Orientación Vocacional y

Separador con los pasos de ingreso a la USAC.

lnteresado

3
Efectúa pago por derecho al examen de
Orientación Vocacional en el Bancc
correspondiente.

4
Regresa a digitación a solicitar cita de examen,
presenta copias del recibo de pago y documento
de identificación.

Área de Digitación Digitador

5
Recibe documentos del interesado y accesa
información a la base de datos, asignándole
fecha, hora y salón e imprime contraseña para su
evaluación, !a cualentreoa al asoirante.

6

Traslada información digitada al operador de
informática ll.
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Nombre de la Unidad: Sección de Orientación Vocacional de Ia División de Bienestar
Estudiantil Universitario
Iitulo del Procedimiento: Examen de Orientación Vocacional y Perfil de Resultados de las
pruebas de Habilidad General e lntereses profesionales de Estudio
Hoia No.2 de 5

Unidad Puesto
Responsable

Paso
No.

Actividad

Área de Computo Operador de
!nformática ll

7
Recibe información de los interesados que
¡olicitaron cita de examen, y personaliza hojas
Je respuesta y las traslada a la secretaria ll.

Orientación
Vocacional

Secretaria ll 8

Recibe hojas personalizadas, revisa, forma

Jrupos de 40 aspirantes y las traslada a las
Auxiliares de Orientación Vocacional para

-axamen según programación.

Auxiliar de
Orientación
Vocacional

I

Recibe grupo de 40 hojas personalizadas con
lista impresa de aspirantes, con fecha de
examen fase I y ll, hora y salón al lado izquierdo
y a! lado derecho fecha que se Ies asignara en
lase ll.

Aspirante 10
Se presenta al salón en horario y fecha
asignadas.
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Nombrede!aUnidad:SeccióndeorientaciónVocacionaIdeffi
Estudiantil Universitario
Titulo de! Procedimiento: Examen de Orientación Vocacional y Perfil de Resultados de las
pruebas de Habilidad General e lntereses profesionales de Estudio. Hoia No.3 de 5

Unidad Puesto
Responsable

Paso
No. Actividad

Orientación
Vocacional

Fase I

Auxiliar de
Orientación

11

Realiza la Fase I con |as siguientes actividades:
a. lnicia el ingreso de Ios espirantes a la

hora indicada, quita Ia letra y cierra !a
puerta del salón.

b. Establece filas de 8 aspirantes en !a
medida de Io posible.

c. Elabora el cuadro de ejemplos en el
pizarrón.

d. El orientador recoge la contraseña de
cita, recibo de pago de cada aspirante,
verifica documento de identificación que
tenga fotografía sellada y entrega hoja
personalizada para evaluación.

e. Da Saludo y bienvenida e informa los
objetivos de !a actividad.

f. Guía de información a investigar por
Carrera.

g. .lnstrucciones para llenar el desprendible
de la hoja personalizada, completando
fecha y hora que debe presentarse a
fase ll para recoger sus resultados.

h. Revisar entre filas y verificar si se
comprendieron las instrucciones.

i. Entrega cuadernillo de la prueba.
j Explicar cómo responder en la hoja

especial para respuestas.
k. Recogercuadernillos.
l. Ubicar al estudiante en !a hoja de

respuestas para trabajar la prueba de
intereses profesionales de estud io.

m. Entrega de cuadernillo.
n. Explicar cómo responder en la hoja

especial para respuestas. Se trabajan los
ejemplos de las habilidades. Da inicio la
prueba con e! tiempo establecido.

o. Se recoge el cuadernillo y hoja de
respuesta. Se despiden los estudiantes y
el evaluador regresa a su oficina para
ordenar el grupo de hojas evaluado y los
traslada a! programador lll, anotándolo
en formato especial.
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Nombre de la Unidad: Sección de Orientación Vocacional de la División de Bienestar
Estudiantil Universitario
Titulo del Procedimiento: Examen de Orientación Vocacional y Perfil de Resultados de las
pruebas de Habilidad General e lntereses profesionales de Estudio. Hoia No. 4 de 5

Unidad Puesto
Resoonsable

Paso
No.

Actividad

Área de
Computo

Programador lll 12

Recibe hojas de los grupos evaluados
diariamente, realiza las actividades siguientes:
Captura, verifica, y exporta hojas de respuesta.
Migra, carga y califica.
lmprime la hoja de perfil y tarjeta vocacional.
Traslada perfiles y tarjetas a secretaria ll.

Orientación
Vocacional

Secretaria ll
13

Recibe perfiles y tarjetas de Orientación
vocacional para organizar fase l; revisa, ordena,
agrupa en grupos de 50 aspirantes y lo traslada
a la Profesiona! Orientadora Estudiantil,
asignándole No. de grupo según programación.

Profesional
Orientadora
Estudiantil

14

Recibe perfiles y tarjetas de Orientación
Vocacional, revisa, firma y sella tarjetas de
orientación vocacional y engrapa al perfil
correspondiente. Elabora el cartel según rangos
de orientación vocacional, No. de grupo y fecha
y traslada al auxiliar de servicios I para su
colocación en los salones del primer nivel del
edificio de Bienestar Estudiantil.

Aspirante 15 Se presenta al salón el día y Ia hora asignados
para recibir fase ll.

I
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Nombre de la Unidad: Sección de Orientac¡ó
Estudiantil Universitario
Titulo del Procedimiento: Examen de Orientación Vocacionaly Perfil de Resuttados de las
pruebas de Habilidad General e lntereses profesionates de Estudio. Hoia No. S de 5

Unidad Puesto
Resoonsable

Paso
No. Actividad

Orientación
Vocacional

Profesiona!
Orientador
Estudiantil 16

La Fase Il se realiza de la manera
siguiente:

a. Saludo y bienvenida.
b. Objetivo de la actividad
c. Entrega del consolidado de carreras

y resolución de ejercicios.
1. fortalezas y debilidades de mi vida.
2. Valores significativos para mivida.

d. Entrega de perfiles y tarjetas.
e. Conclusión de los ejercicios

1. (fortalezas y debilidades de mi
vida)
2. (valores significativos para mi
vida):

Í. Análisis e interpretación del perfil.
1. Revisión de constancia (tarjeta
amarilla de orientación vocacional).
2. Análisis del informe de pruebas
psicométricas (perfi I de resultados).

g. Explicación de la parte interna del
consolidado (área, facultades y
escuelas, carreras, habilidades,
campos de acción, tareas típicas
durante la carrera, tareas típicas
generales, observaciones
importantes).

h. Factores que intervienen en la
elección de carrera. Cierre de la
actividad.
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Universidad de San Carlos de Guatemala

Nombre de la Unidad: Sección de Orientación Vocacional/ División de Bienestar Estudiantil Universitario

Título del procedimiento: Examen de Orientación Vocacionaly Perfil de Resultados de las pruebas de Habilidad
General e lntereses profesionales de Estudio

Elaborado por: Licda. Flory de Flores

¡mprim la k)ia de
perfil y tariota

Vocadond. Traslada
p€rfl€s y tariets a

R4¡be, Evis, fma y
sfla Tsictas dq

Se presénta al
salón eldla y h
hora asignados

para rec¡bir fas6 ll

i

38



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA

D¡RECC¡ÓN GENERAL DE DOCENCIA

DVIS¡ÓN DE B¡ENESTAR ESTUDIANTIL UNIVERS¡TARIO

SECCIÓN DE ORIENTACIÓN VOCACIONAL

2.2 PROCEDIMIENTO

PRUEBA DE CONOCIMIENTOS ESPECíFICOS

{
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Título o Denominación

1. Prueba de conocimientos específicos.

Obietivos específi cos del procedimiento

a) Cumplir con el tercer requisito de ingreso a Ia Universidad de San Carlos de

Guatemala.

b) Colaborar con Ias unidades académicas que lo soliciten en la aplicación de

pruebas específicas.

Normas específicas

a) Todo aspirante estudiante de las facultades de Ciencias Médicas, Arquitectura,

Odontología, Ciencias Químicas y Farmacias, Ciencias Psicológicas y Ciencias

de la Comunicación deben presentar las tarjetas de orientación vocacional,

conocimientos básicos y documento de identificación con sello en la fotografía

para realizar Ia prueba específica.

b) Todo estudiante debe pre-inscribirse a la prueba específica vía internet en la
página de la unidad académica que elija.

c) Cada unidad académica debe asignar un número de pin al estudiante para que

pueda ingresar a la página e inscribirse.

d) Los orientadores vocacionales estudiantiles de Bienestar Estudiantil Universitario

y de cada unidad académica deciden si aplican prueba de personalidad de

manera diagnóstica inmediatamente después de la entrevista realizada al

estudiante.

e) Las Orientadoras Profesionales Estudiantiles deben coordinar con cada una de

las unidades académicas para Ia realización de las pruebas específicas.
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f) El estudiante tiene derecho a realizar pruebas específicas siempre y cuando

estén inscritos previamente y según el calendario aprobado por el Consejo

Superior Universitario.

g) La Profesional Orientadora Estudiantil debe entregar hojas de respuesta de

estudiantes que no se evaluaron a la secretaria para ser archivadas según

unidad académica.

h) El interesado para realizar exámenes de conocimientos específicos, debe

presentar la documentación siguiente: tarjeta de orientación vocacional,

constancia de conocimientos básicos satisfactoria, boleta de asignación e

identificación con fotografía sellada.
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Descripción del Procedimiento

Nombre de la Unidad: Sección de Orientación Vocacional de Ia División de Bienestar
Estudianti I Universitario.

Iítulo del Procedimiento: Prueba de Gonocimientos Específicos

Hoia No. I de 4 No. de Formas:

nicia: lnteresado fermina: Psicólogo y/o Coordinador

Unidad Puesto
Responsable

Paso
No.

Actividad

Unidad Académica

lnteresado
1

Solicita información a la unidad académica
1ue desea ingresar.

Secretaria 2
Entrega al aspirante la dirección web en la
;ual debe pre-asignarse la prueba específica.

lnteresado

3

Recibe la dirección Web e ingresa
nformación solicitada y envía a base de datos
Je la página.

4

fl interesado se presenta personalmente con

=l psicólogo o coordinador de la unidad
académica con la documentación requerida.

Unidad Académica Psicólogo o
Coordinador

5
úerifican datos para su comprobación y le

asigna un pin de cuatro caracteres.
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Nombre de la Unidad: Sección de Orientación Vocacionat de la División de Bienestar
Estudiantil Univeñsitario.
Título del Procedimiento: Prueba de Conocimientos Específicos. Hoia No. 2 de 4

Unidad Puesto
Responsable

Paso
No.

Actividad

lnteresado 6

ngresa nuevamente a Ia página web con el
rúmero de p¡n asignado y numero de
¡rientación vocacional, para ingresar a su
egistro personal y llenar datos generales
)ara ser enviados a la Unidad académica.

Se le asigna examen con:
Nombres completos, lugar, Fecha, hora, y

;alón, Ia cual deberá imprimir para
¡resentarla el día delexamen.

Unidad Académica Psicólogo y/o
Coordinador 7

l-raslada electrónicamente la base de datos
]on grupos de cuarenta estudiantes y listados
¡ficiales de asignados a la prueba específica
a la orientadora profesiona! estudiantil de
Crientación Vocacional de Bienestal
Estudiantil Universitario asignada a la Unidad
académica.

Orientación
Vocacional

Profesional
Orientadora
Estudiantil

encargada de Ia
Unidad

Académica

8

Recibe base de datos y listado de estudiantes
asignados, prepara hojas de respuesta segúr
a prueba a aplicar con base a la

crog ramación asignada.

lnteresado
9

Se presenta a la evaluación el día, hora y
lugar asignado.

43



Nombre de la Unidad: Sección de Orientación Vocacional de la División de Bienestar
Estudiantil U niversitario.
Título del Procedimiento: Prueba de Conocimientos Esoecíficos. Hoia No. 3 de 4

Unidad Puesto
Responsable

Paso
No.

Actividad

Orientación
Vocacional

Profesional
Orientadora
Estudiantil

10

Realiza !a evaluación de la prueba específica
de la siguiente manera:

a) LIama al estudiante según e! Iistado.
b) Revisa documento de identificación,

tarjeta de orientación vocacional y
constancia de pruebas básicas.

c) Ubica al estudiante y le entrega copia
del listado para que firme como
constancia de que realizó el examen.

d) Reparte hojas de respuesta, da las
instrucciones generales y reparte los
folletos de la prueba.

e) Trabaja ejemplos de Ias habilidades
especificas a evaluar

0 El estudiante responde la prueba en el
tiempo establecido para cada una.

g) lnforma al estudiante !a fecha en la
que pueden revisar el resultado de la
prueba en la página de la Unidad
académica para conocer su resultado
en la página web.

Profesional
Orientadora
Estudiantil

11

Revisa, ordena las hojas de respuesta y
luego entrega según formato al programador
para su calificación por medio electrónico.
Y traslada hojas de respuesta en blanco de
estudiantes que no se presentaron a la
evaluación a secretaria

Programador

12

Recibe hojas de los grupos evaluados, las
cuales siguen el siguiente proceso:

1. captura, verifica, y exporta hojas de
respuesta.

2. Migra, carga y califica.
Traslada base de datos de resultados al
lnoeniero en Sistemas.
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Nombre de la Unidad: Sección de Orientación Vocacional de la División de
Bienestar Estudiantil U niversitario.
Título del Procedimiento: Prueba de Conocimientos Específicos. Hoia No. 4 de 4

Unidad Puesto
Responsable

Paso
No.

Actividad

Unidad
Académica lngeniero en

Sistemas
13

Revisa y coloca los resultados en la página
web para que el estudiante consulte su nota.

Aspirante 14

Ingresa a la página web con número de pin y
numero vocacional para conocer su
resultado el cual puede ser satisfactorio o
insatisfactorio.
Si el resultado es satisfactorio e! estudiante
puede imprimir resultado.
La pagina web Ie dará fecha para
presentarse a la unidad académica para
entreoarle la constancia oficial

Psicólogo y/o
Coordinador 15

El día asignado por la pagina web se
entrevista al estudiante y el encargado
decide si se aplica prueba de personalidad
en forma diagnostica en función de detectar
cualquier patología profesional con el fin de
darle seouimiento.
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UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA

DIRECCIÓN GENERAL DE DOCENCIA

DUISIÓN DE BIENESTAR ESTUDIANTIL UNIVERSITAR¡O

MANUAL DE NORMAS Y PROGEDIMIENTOS

3. sEcctóN socloEcoNóulcn

{
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I. INTRODUCCIÓN

El presente documento tiene como objetivo principal, dotar a la Universidad de

San Carlos de Guatemala de los procedimientos que integran el Programa de

Becas de Pregrado de la Sección Socioeconómica que son los préstamos

estudiantiles, becas no reembolsables y la visita domiciliaria como complemento

del proceso, todos ellos son parte de las funciones principales de esta

dependencia.

Es necesario contar con un procedimiento del quehacer de la dependencia para

ordenar cada uno de los pasos que conlleva el quehacer laboral del recurso

humano que interviene en la gestión técnico administrativo, es de gran utilidad

orientar, facilitar y agilizar la gestión para así como la estandarización y

coordinación de las diferentes actividades que se realizan en las unidades que

intervienen en el proceso.

En virtud de lo anterior, se elaboró y estructuró e! procedimiento a través del

levantamiento técnico de información utilizando para el efecto formularios

diseñados especialmente para el estudio, una vez recabada la información, se

evaluó y analizó para la descripción del mismo, el cuál fue validado por las

Jefaturas que interviene en el proceso en coordinación con el personal que

integran Ia misma.

El presente procedimiento contiene la siguiente estructura: objetivos, normas

específicas, disposiciones legales, antecedentes, descripción, diagrama de flujo,

formularios utilizados y un glosario de términos para facilitar la comprensión del

documento.
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il. Objetivos del Procedim ientos

Contribuir para que el trámite y adjudicación de préstamos estudiantiles

y Becas no reembolsables que otorga la Universidad de San Carlos de

Guatemala, se realice de manera efectiva.

Coadyuvar a la recuperación de los préstamos estudiantiles otorgados, a

través de establecer una base de datos sistematizada y controles en el

trámite y adjudicación de los mismos por Ia Sección Socioeconómica.

Normar el procedimiento de las diferentes becas estudiantiles no

reembolsables con que cuenta la Universidad de San Carlos de Guatemala

Orientar al profesional de Trabajo Social sobre el procedimiento de la visita

domiciliaria que se efectúa al grupo familiar del estudiante becado, en la

cual se verifica la realidad socioeconómica del entorno familiar y social de!

becario, como parte del proceso de adjudicación y mantenimiento de Ia

beca.

Disposiciones Legales

El programa de Becas de Pregrado de la Universidad de San Carlos tiene

su base legal en el Reglamento de Becas de la Universidad de San Carlos

de Guatemala, aprobado por el Consejo Superior Universitario, punto

sexto del acta No. 44-92 de fecha 09 de noviembre de 1994.

La realización de la visita domiciliara forma parte del proceso de

adjudicación de becas de pregrado como lo estipula el capítulo Vl, artículo

15 del Reglamento de Becas de la Universidad de San Carlos de

Guatemala.

c)

d)

a)

b)

a)

b)

ilt.
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lV. Antecedentes

En 1981, según acuerdo de rectoría No.699-81 de fecha 25 de agosto, se le da la

categoría de División de Bienestar Estudiantil, como dependencia de la Dirección

General de Administración, conformada por las: Sección Socioeconómica,

Orientación Vocacional y la Unidad de Salud. La Sección Socioeconómica tenía la

exclusividad de la administración del Programa de Becas Préstamo de Pregrado.

Posteriormente el Consejo Superior Universitario, el 7 de julio 1999, según punto

segundo del acta No. 21-99, autorizaba crear la Dirección General de Docencia

donde concentraban diversas dependencias relacionadas con el área de

docencia, integrando a la División de Bienestar Estudiantil con todas sus

dependencias, en su estructura orgánica. Poco tiempo después se trabajo sobre la

reestructura de Bienestar Estudiantil, entregando el proyecto ante las autoridades

respectivas.

En este momento el rol que juega !a Sección Socioeconómica de la División de

Bienestar Estudiantil, ha sufrido cambios en ámbito de acción y funciones, el

quehacer no se circunscribe únicamente al programa de becas préstamo, sino se

ampliado a becas no reembolsables, se desarrollan actividades de docencia e

investigación, así como proyectos de tipo integral hacía el becado, también

actividades de extensión en comunidades de los estudiantes becados.

Las becas estudiantiles no reembolsables tienen una asignación mensual igual ó

mayor que el préstamo estudiantil, por un periodo lectivo de febrero a noviembre,

o bien según el trabajo de campo de tesis o bien el tiempo que dure el EPS (sin

excederse de 10 meses).

V. Descripción y flujograma de los Procedimientos

El Manual de Normas y Procedimientos de Ias Sección Socioeconómica contiene

los proced imientos sigu ientes :

1. Trámite para la adjudicación, registro y control de Préstamo Estudiantil

2. Trámite para la adjudicación, registro y control de Becas no Reembolsables

3. Visita Domiciliaria a Estudiante Becado
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UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA

DIRECCIÓN GENERAL DE DOCENCIA

DIVISIÓN DE BIENESTAR ESTUDIANTIL UN¡VERSITARIO

SECC¡ÓN SOCIOECONÓMICA

3.1 PROCEDIMIENTO

TRÁMITE PARA LA ADJUDIcAcIÓN,

REGISTRO Y CONTROL DE

pnÉsrAMo ESTUDTANTIL
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3.1

A.

a)

Trámite para Ia adjudicación, registro y control de Préstamo
Estudiantil

Normas Específicas del préstamo estudiantil

Los solicitantes de préstamos estudiantiles de primer ingreso deben

presentar !a siguiente documentación:

1. Certificación de estudios de nivel diversificado con especificación de

punteos obtenidos en las diferentes materias y fechas de aprobación,

extendida por el establecimiento donde realizó estudios secundarios.

2. Constancia de haber superado satisfactoriamente Ias evaluaciones de

aptitudes, básicas y específicas para cursar la carrera elegida.

3. Constancia de ingresos económicos personales y/o familiares, con la
indicación de qué personas sostienen el hogar, emitida por autoridad

competente o Perito Contador debidamente registrado en la

Superintendencia de Administración Tributaria.

4. Fotocopia de cédula (DPl) o partida de nacimiento.

b) Los estudiantes de reingreso deben presentar la siguiente documentación:

1. Certificación de estudios de! ciclo inmediato ylo semestre anterior,

extendida por la unidad académica respectiva, especificando las

materias que cursó, y punteos obtenidos. Las unidades de régimen

anual !o harán en el mes de febrero.

2. Certificación de ingresos económicos familiares, donde indique qué

personas sostienen el hogar, emitida por autoridad competente o Perito

Contador debidamente registrado en la Superintendencia de

Administración Tributaria. 
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3. Fotocopia de cédula (DPl) o partida de nacimiento.

c) No se debe dar trámite a solicitudes que no cuenten con la documentación

completa.

d) La edad del solicitante de préstamo estudianti! de primer ingreso debe estar

comprendida entre los 16 a22años y para los de reingreso, no mayorde

26 años.

e) Los estudiantes de reingreso deben aprobar los cursos del semestre o del

año, según el régimen de la carrera, de acuerdo a la media anual

determinada por la unidad académica respectiva.

0 No se aceptarán solicitudes de aquellos estudiantes que ya cuenten con

una carrera a nivel de licenciatura.

g) Para optar a un préstamo estudiantil, el interesado debe contar con un

fiador.

h) El estudiante que obtenga préstamo estudiantil no podrá Iaborar, salvo

excepción autorizada por la Comisión que establece el Reglamento de

Becas de la Universidad de San Carlos de Guatemala.

¡) Cuando el estudiante no pueda retirar personalmente el cheque de

préstamo estudiantil, debe autorizar a una persona, para llegar a recoger e!

cheque mediante oficio y con identificación correspondiente.

j) La Comisión de Becas, integrada de conformidad al Reglamento de Becas,

es la responsable de adjudicar Préstamos Estudiantiles.

k) Los/las Trabajadores (as) Sociales son responsables de Ia calificación de la

situación socioeconómica de! solicitante.
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l) La Sección Socioeconómica, de la División de Bienestar Estudiantil

Universitario, es la encargada de gestionar ante el Departamento de

Presupuesto la certificación de disponibilidad presupuestal que corresponda

a cada solicitud.

m) La Sección Socioeconómica, de la División de Bienestar Estudiantil

Universitario, debe crear la base de datos de los préstamos estudiantiles

otorgados, tomando como referencia el acuerdo de Rectoría y contratos.

n) La Sección Socioeconómica de la División de Bienestar Estudiantil

Universitario, a través de los (as) Trabajadores Sociales durante Ia

entrevista, debe brindar información sobre el Reglamento de Cobros a los

estudiantes que deseen solicitar un préstamo estudiantil.

o) La Sección Socioeconómica, de la División de Bienestar Estudiantil

Universitario, debe llevar control de los saldos para adjudicación de

préstamos estudiantiles.

p) La Sección Socioeconómica, de la División de Bienestar Estudiantil

Universitario, deberá requerir a las Unidades Académicas e! envío anual de

la media académica.

q) La Sección Socioeconómica, de !a División de Bienestar Estudiantil

Universitario, debe informar a la Sección de Cobros en un plazo

determinado sobre contratos rescindidos de los préstamos estudiantiles,

antes deltiempo establecido, para iniciar el proceso de recuperación.

0 Por cada préstamo estudiantil se elaborará un contrato para dejar

constancia del compromiso de pago asumido por el beneficiario, dicho

contrato debe contener las firmas del solicitante (o representante lega! si es

menor de edad) y el fiador, así como del Señor Rector, debidamente

autenticadas. 
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s) La Sección de Cobros es la encargada de realiza¡ la recuperación de los

préstamos estud iantiles otorgados.

El Departamento de Caja debe

acuerdo al archivo electrónico

Socioeconómica, con Ios datos

pagar).

emitir nómina y cheque únicamente de

que estará en línea con la Sección

de los estudiantes (Montos y meses a

u) La Comisión de Facsímil, debe hacer reposición automática del cheque

anulado y remitir original de cheque al Departamento de Contabilidad para

su registro y el acta al Departamento de Caja para rebajar en libro de

bancos.

La Tesorería de Bienestar Estudiantil Universitario y de los Centros

Universitarios, pagará la asignación económica a estudiantes que figuren en

el Acuerdo de Rectoría respectivo, que hayan firmado el contrato

correspondiente y que presenten el carné vigente, extendido por la Sección

Socioeconómica.

w) La Tesorería de Bienestar Estudiantil Universitario y de los Centros

Universitarios, debe realiza¡ los pagos por concepto de préstamos

estudiantiles en los primeros 15 días de cada mes.

La Tesorería de la División de Bienestar Estudiantil Universitario y de Ios

Centros Universitarios, deben solicitar la anulación y reposición de cheques

extraviados a la instancia correspondiente.

Los cheques de préstamos estudiantiles permanecerán un máximo de

quince (15) días en la Tesorería de Bienestar Estudiantil Universitario y de

los Centros Regionales y Universitarios, de exceder este tiempo se debe

anular conforme procedimiento de Anulación de Cheques.

v)

x)

v)
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z)

aa)

bb)

Las Tesorerías de Bienestar Estudiantil Universitario y de los Centros

Regionales y Universitarios deben realizar la liquidación de nomina de

préstamos estudiantiles ante la instancia correspondiente en un máximo de

15 días.

La Tesorería de Bienestar Estudiantil Universitario debe remitir

inmediatamente los cheques anulados originales al Departamento de

Contabilidad y listado al Departamento de Caja para rebajar del libro de

bancos.

La Sección Socioeconómica debe remitir a la brevedad al Departamento de

Contabilidad el proyecto de los acuerdos de anulación de préstamo

estudiantil de estudiantes que no cumplan con algún requisito, para poder

realizar la anulación del pago al estudiante y efectuar el registro contable

correspondiente.
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Descripción del Procedimiento

Nombre de la Unidad: Sección Socioeconómica de ta División de Bienestar Estudianti!
Universitario.

Iítulo del Procedimiento: Trámite para la adjudicación, registro y control de Préstamo
Estudiantil.
Hoja No. I de 6 No. de Formas:
nicia: Secretaria Recepcionista Termina: Auditoría Interna Deleoado

Unidad Puesto
Resoonsable

Paso
No. Actividad

Sección
Socioeconómica

Secretaria
Recepcionista 1

Habilita el portal semanalmente para recepción de

becas, según programación establecida.

Estudiante 2

Ingresa a la página web de la Universidad de Sar
Carlos de Guatemala, en link servicios estudiantiles
opción solicitar beca.

Estudiante 3

Ingresa: en usuario con número de carné de la USAC
y en pasword con pin que otorga Departamento de

Registro y Estadística

Estudiante 4

lngresa a opción de estudiante y llena ficha de primera

beca o renovación de beca, según sea el caso,
completa ficha socioeconómica y la imprime.

Secretaria
Recepcionista 5

Secretaria revisa en programa y envía a correc
electrónico de estudiante fecha de entrevista, con hore
y número de oficina

Estudiante 6

Se presenta según la fecha de entrevista a Secciór
Socioeconómica con ficha impresa y papeleríe

completa.

Secretaria
Recepcionista 7

Recibe y revisa ficha socioeconómica (anexo A1, A2, y

A3) documentos, entrega contraseña y bolsa a
interesado (anexo 84) e indica número de oficina para

entrevista con Trabajador Social.

Estudiante 8 Recibe contraseña y se pasa a entrevista.

Trabajador Social I
Recibe expediente revisa papelería y entrevista a

estudiante
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Nombre de la Unidad: Sección Socioeconómica de Ia División de Bienestar Estudiantil
Universitario. Título del Procedimiento: Trámite para la adjudicación, registro y control de
Préstamo Estudiantil. Hoia No. 2 de 6

Unidad
Puesto

Responsable
Paso
No.

Actividad

Sección
Socioeconómica

Trabajador Social '10

lngresa a la página de la USAC en link servicios en

línea, solicitar beca estudiantil, ingresa como

trabajador colocando su usuario; en la pestaña de

consulta, coloca el número de solicitud del estudiante a

evaluar, procede a analizar la situación
socioeconómica del estudiante; en la pestaña consulta
y modificación de estudio social, evalúa según las

pestañas correspondientes; imprime el formulario con

diagnóstico social y traslada el expediente completo a

secretaria de la comisión.

Secretaria
Comisión

11

Ordena expediente según procedimiento interno e

ingresa a programa informático la información
siguiente: para estudiantes de primer ingreso e
promedio de diversificado, percentil de orientación
vocacional. En caso de reingreso, la calificación
promedio con base al pensum de estudios de la unidad

académica correspondiente, así como la media

académica anual.

12
3onvoca a sesión a miembros de la comisión, con aval
Je la Jefatura de la Sección.

Sección
Socioeconómica Comisión 13

Recibe expedientes, analiza según el marco legal,
autoriza o deniega préstamo estudiantil y suscribe
acta.

Auditoría lnterna Auditor Delegado 14

PUNTO DE CONTROL AUDITORIA INTERNA
Recibe copia de Acta de Comisión, verifica de acuerdo
al procedimiento de adjudicación y emite
recomendaciones de ser necesario.

Sección
Socioeconómica

Secretaria de
Comisión

15
Recibe expedientes de préstamos estudiantiles y copia
le acta e ingresa datos al programa informático.

16

Si la solicitud se autoriza o deniega:
9.1 Denegada: Traslada a encargada para elaboración
de las denegatorias.
9.2 Autorizada: Elabora proyecto de Acuerdo de
Rectoría por los préstamos estudiantiles autorizados y

traslada al Departamento de Presupuesto.
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[ombre de Ia Unidad: Sección Socioeconómica de la División de Bienestar Estudiantil
Jniversitario. Título del Procedimiento: Trámite para la adjudicación, registro y control
Ie Préstamo Estudiantil. Hoia 3 de 6

Unidad
Puesto

Responsable
Paso
No.

Actividad

Departamento de
Presupuesto

Recepcionista 17

Recibe Proyecto de Acuerdo de Rectoría e ingresa
al sistema, asigna número correlativo y traslada a

Secretario General para autorización y Profesiona
le Presupuesto.

Profesional
Delegado

18
Recibe Proyecto de Acuerdo de Rectoría, analiza y

:ertifica disponibilidad presupuestaria sellando er
a oarte oosterior del acuerdo.

Departamento de
Presupuesto

Secretaria
Recepcionista

19

Recibe proyecto de Acuerdo de Rectorí¿

:ertificado y procede a registrar el egreso )
lraslada a encargada de Acuerdos de Rectoría.

Rectoría
Secretaria
Encargada

20

Recibe proyecto de Acuerdo, verifica la

:ertificación del Departamento de Presupuesto,
elabora Acuerdo y obtiene firma del Señor Rector.
fraslada a Secretaría General para elaboración de
franscripción.

Sección
Socioeconómica

Comisión 21

Recibe expedientes, analiza según el marco legal
autoriza o deniega préstamo estudiantil y suscribe
acta. (Continúa Paso No. 15)

Secretaria
Comisión

22

Recibe copia de trascripción de acuerdo y obtiene
fotocopias y distribuye de la forma siguiente:
1/8 Depto. de Procesamiento de datos
2/8 Sec. Cobros (Continúa Paso 32)
3/8 Auditoría lnterna
4/8 Depto. Caja
5/8 Depto. Contabilidad
6/8 Sec. Socioeconómica - Contratos
7/8 Archivo Sec. Socioeconómica
8/8 Tesorería BEU
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Nombre de la Unidad: Sección Socioeconómica de la División de Bienestar
Estudiantil Universitario. Título del Procedimiento: Trámite para la adjudicación,
reqistro v control de Préstamo Estudiantil. Hoia 4 de 6

Unidad
Puesto

Responsable
Paso
No.

Actividad

Sección
QaaiaaaanÁmi

Encargada de
elaboración de

contratos

23

Recibe copia de la transcripción del Acuerdo
notifica al estudiante la autorización, indice
donde llenar formulario de datos pare
elaborar contrato de Préstamo Estudianti
(anexo C5 v B5).

24

Recibe formulario, elabora contrato y cita a
estudiante para auténtica de firmas. Tambiér
entrega formulario de control de rendimientc
académico para completarlo y entregarlo e

Trabaiador (a) Social. lanexo D9)

25

Recibe contratos con firmas autenticadas y

obtiene la firma del Señor Rector, distribuye
de la forma siguiente:
1/6 Sec. Cobros
2/6 Depto. Contabilidad
3/6 Depto. De Caja
4/6 Archivo Sec. Socioeconómica
5/6 Auditoría lnterna
6/6 Estudiante

Auditoría lnterna
Delegado de

Auditoria
26

PUNTO DE CONTROL AUDITORIA
INTERNA
Coteja transcripción de Acuerdo y contratos
por estudiante. Emite recomendaciones de ser
necesario.

Sección
Socioeconómica

Encargada
elaboración de

Contratos

27
Elabora carné (anexo E 10) para estudiante
con préstamo viqente v entreqa.

28

Elabora listado en línea de préstamos
estudiantiles, revisa pre nomina que envía
cala y obtiene firma de Jefe de Sección
Socioeconómica para autorizar solicitud.
Traslada para emisión de cheque al
Departamento de Caia.

Departamento
de Caja

Recepcionista 29

Recibe, sella y firma de recibido transcripción
de Acuerdo y listados de estudiantes que
firmaron contrato y traslada a personal
delegado.

Personal
delegado

30

Graba los datos y elabora el archivo maestrc
de préstamo estudiantil. Traslada autorización
de impresión de nómina y cheques.
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Nombre de la Unidad: Sección Socioeconómica de la División de Bienestar
Estudiantil Universitario. Título del Procedimiento: Trámite para la adjudicación,

istro v control de Préstamo Estudiantil. iaNo.5deG

Unidad Puesto
Responsable

Paso
No.

Actividad

Departamento
de Caja

Personal
delegado

31

lmprime nómina y cheques en presencia de
Comisión Facsímil. Traslada nómina de la

forma siguiente:
113 Ca¡a
2/3 Auditoría lnterna
3/3 Archivo

Comisión
facsímil

32

Procede a firmar los cheques en presencia de
Auditor nombrado para el efecto, suscribe e
acta correspondiente y trasladan cheques.

Personal
delegado

33

Recibe cheques, y nómina original. Clasifica y

ordena por facultad, elaborando un reporte
según procedimiento interno y traslada a
Cajero General para Visto Bueno.

Cajero General 34

Recibe y revisa reporte y realiza transferencie
de cuenta bancaria. Traslada a persona
delegado.

Personal
delegado

35

Recibe cheques y nómina original, revisa de
acuerdo a procedimiento interno.
Traslada nómina y cheques a Tesorería de
División de Bienestar Estudiantil Universitario.

Auditoría lnterna
Auditor

Delegado 36

PUNTO DE CONTROL DE AUDITORIA
INTERNA
Revisa copia de nómina de estudiantes con
préstamo estudiantil. Emite recomendaciones
si es necesario.
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Nombre de la Unidad: Sección Socioeconómica loja No. 6 de 6

Unidad
Puesto

Responsable
Paso
No.

Actividad

División de
Bienestar
Estudiantil

Universitario y
Centros

Universitarios

Tesorero

37
Recibe cheques y paga al estudiante
según calendario, contra carné vigente.

3B

Realiza la liquidación según
proced imiento vigente.

Sección de Cobros
Personal
Delegado

39

Recibe contratos originales y copia de
transcripción de acuerdo de Rectoría
de préstamos estudiantiles y elabora
las tarjetas de cuenta corriente pol
cada estudiante.

40

lngresa al sistema información de
estudiante con préstamo estudiantil y

envía detalle al Departamento de
Contabilidad.

4t
Realiza Recuperación de Préstamo
Estudiantil cuando corresponda según
oroced imiento interno.

Departamento de
Contabilidad

Recepcionista 42
Recibe liquidación de nómina de
préstamos estudiantiles y traslada a
oersonal deleoado

Personal
delegado de
Contabilidad

43
Recibe documentos y procede a

efectuar registro contable a través de
oóliza de diario. Traslada a archivo.

Encargado de
Archivo 44

Recibe la póliza de diario y procede a
archivar.

Auditoría lnterna Auditor Delegado 45

PUNTO DE CONTROL DE
AUDITORÍA INTERNA
Revisa la liquidación y registro
contable. Emite recomendaciones de
ser necesario.
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rama de Flujo

Universidad de San Carlos de Guatemala

del Procedimiento: Trámite para la Adjudicación, reg¡stro y control de Préslamo Estudiantil

por: División de Desarrollo 0rganizacional

Secretaria de Comisión

lngr6a a podal

t.lSAC linksetoicios
eludiantil6 solicitud

de becas

Recibey revis ficha y

documentos, entega
conta$ña y bds al

inleresdo, indica
número do oficina pera

enfeüslacon
Trabaiádor Soclál

Reciben

expedients,
analizan según el

mar@ legal, autoriza

o deniega prélamos
estudiantil6 y

susribef, acla
Recibe expediente

entrevista, procede

al análisis, califica

situación

socioeconómica y
de acla, lngrGa

dat6 al programa

infomáico
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Universidad de San Carlos de Guatemala

Título del Procedimiento: Trámite para la Adjud¡cación,

Elaborado por: División de Desarrollo Organizacional

registro y control de Préstamo Estudiant¡l

Página 2 de 4

Recepcionista del
Departamento de

Presupuesto

Profesional de
Presupuesto

Secretaria
Encargada de

Rectoría

Secretaria Encargada
de Secretaría

General

Secretaria
Comisión

t;V
J

FrcrueprcFa
I Acuerdo e inore

)de
sá al

número corelativo y
tráslada

{eobe prcyecto oe

Acuerdo, enaliza y
certif¡e

disponibilidad
presupuestaria y

Recibe proyecto de I

Acuer.lo eñifi..do ]

registE egreso y

traslada

Acuerdo, veriflG
crtifi€c¡ón.

obtiene ñma del
Señor Rector y

traslada

Recibe Aeerdo,
elabora

transcr¡pción,
archiva con

número correlativ
y traslada

copia d6
transcripción de
Aaerdo, obtiene

fotocopias y
distrjbuye de

acuerdo a

65



Universidad de San Carlos de Guatemala

Título del Procedimiento: Trámite para la Adjudicación, registro y control de Préstamo Estudiantil

Elaborado por: División de Desanollo Organizac¡onal Página 3 de 4

Departamento de Caja

Rec¡be y revisa @pia
de transcripc¡ón de

Acuerdo, c¡ta a
Estudiante y le

entrega fomulario
para elaborar

conlÉto

elabora contrato y
Cita a estudiante
para autént¡€ de
fimas. Entrega

formulario de control
de rend¡mieñto para

@mpletarlo.
Recibe trañscripción
de acuerdo y listados
de estud¡antes que
fimaron @ntratofimas aulenticadas y

obtiene flma del
señor Reclor, y

distr¡buye según
Grava dalos y

elabora arch¡vo
maestro de préstamo

estudianlil
Elabora €mé de

estudiante @n
pÉstamo vigente y

entrega a estudiante Pro@den a firmar
cheques en

presenc¡a de Aud¡tor
nombrado para el
efecto, suscriben

acta corespoñdiente
y trasladan cheques

Recibe cheques,
nómina original,

clas¡fi€ y ordena por
fácultad, elabora
reporte y traslada

Rec¡be reporte,
revis y realiza

transferéncia de
cuentas ban€ria y

traslada

Rec¡be cheques y

nómina original,
revisa y nómina y

cheques a
Tesorería de BEU
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Tesorero de
Bienestar Estudiantil

Personal Delegado
Sección de Cobros

Recepcionista del
Departamento de

Contabilidad

Personal Delegado
de Contabilidad

Encargado de
Archivo

Contabilidad

efe(llla registro

E
I

cak

i¡bg choques y
)aga según
,ndario, @ntÉ
¡mé vigenie

E;
lvt",

odginales y cop¡a d6
tanscripción d6

acusrdo de présbmo,
elaboE briobs d€

cuenta codente por

¡u liqu¡dac.¡ón
slada a s6gún
)rcdu6ión

infomación de
estudiante con

préstam y envía
detalle a

de préstam cuando
@rr6ponda y s€gún

proed¡r¡ento

-Req-Eiliqürde¿rón

de nóm¡na de

pólia de d¡ario y

Recibe póliza de
d¡ario y prcede a

archivar
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UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA
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3.2 PROCEDIMIENTO
rnÁrvIITE PARA LA ADJUDIcAcIÓN,
REGISTRO Y CONTROL DE BECAS

NO REEMBOLSABLES
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3.2 Trámite para la adjudicación, registro y control de Becas no
Reembolsables

A. NORMAS ESPECíFICAS DE BECA ESTUDIANTTL NO REEMBOLSABLE

1. Para estudiantes de primer ingreso y reingreso

a) No se dará trámite a solicitudes de becas estudiantiles no reembolsables

que no cuenten con la documentación requerida

b) Los estudiantes de reingreso para adjudicarles becas estudiantiles

deben aprobar los cursos asignados en el semestre correspondiente, si

la Unidad Académica es de régimen semestral y los de régimen anual

deben aprobar los cursos asignados durante el año, ambos casos con

promedio, de acuerdo a la media anual determinada por la unidad

académica respectiva.

c) No deben contar con otra beca inter o extra institucional.

d) No se aceptaran solicitudes de aquellos estudiantes que ya cuenten con

una carrera a nivel de licenciatura.

2. Para estudiantes de eiercicio profesional supervisado y/o tesis

a) Los estudiantes solicitantes de beca de EPS o tesis deben tener un

promedio general igual o mayor de 75 puntos, sin cursos reprobados,

por ser una beca de estimulo a la excelencia académica.

b) No deben contar un subsidio económico de parte de la Unidad

Académica o de alguna otra entidad.

c) Para optar a esta beca el solicitante no necesariamente tuvo que haber

gozado de préstamo estudiantil.
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d)

3.

a)

b)

La situación económica no es determinante para otorgar esta beca pues

es un estímulo a la excelencia académica.

Normas especificas para ambos casos

El estudiante que obtenga una beca estudiantil no reembolsable no

podrá laborar, salvo excepción autorizada por la Trabajadora Social

encargada de la Unidad Académica o programa de beca.

Cuando el estudiante por causa justificada no pueda retirar

personalmente el cheque de beca, debe autorizar por escrito a una

persona, para el cobro del mismo, pafa ello debe presentar carné del

becado e identificación correspondiente.

La Comisión de Becas de Pregrado, es la responsable de adjudicar

becas estudiantiles no reembolsables, EPS o tesis.

Los/las Trabajadores (as) Sociales son responsables de la evaluación

socioeconómica del solicitante, de acuerdo a criterios establecidos en la

Sección Socioeconómica. Posteriormente los propone como candidatos

elegibles para adjudicación de becas.

Los/as Trabajadores/as Sociales confrontaran los datos reportados en

la solicitud de becas, mediante la investigación socioeconómica en su

domicilio (visita domiciliaria). También determinará si la beca es

meritoria o no de acuerdo a criterios establecidos para gozar de esta

beca como: ser de escasos recursos económicos( no aplica para beca

EPS ylo tesis), preferentemente residir en el área rural, familia

numerosa, promedio académico alto y/o excelencia académica

La Sección Socioeconómica, de la División de Bienestar Estudiantil

Universitario, es la encargada de gestionar ante el Departamento de

c)

d)

e)
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Presupuesto la certificación de disponibilidad presupuestal que

corresponda a cada programa de becas.

g) La Sección Socioeconómica, de la División de Bienestar Estudiantil

Universitario debe crear la base de datos de las becas no

reembolsables, tomando como referencia el acuerdo de Rectoría y

contratos.

h) La Sección Socioeconómica, de la División de Bienestar Estudiantil

Universitario, es la encargada de llevar control de los saldos para

adjudicación de becas no reembolsables.

La Sección Socioeconómica, de la División de Bienestar Estudiantil

Universitario, debe requerir a las Unidades Académicas para

adjudicación de beca estudiantil no reembolsable el envío anual de la

media académica de su unidad así como el promedio mínimo de

excelencia para becas tesis o EPS.

El Departamento de Caja, debe realizar los acreditamientos de la

asignación económica a estudiantes que figuren en el Acuerdo de

Rectoría respectivo, que hayan firmado el contrato correspondiente, que

presenten el No. de su Cuenta bancaria monetaria, la Sección

Socioeconómica aclualizará la base de datos en línea con el

Departamento de Caja.

La Sección Socioeconómica debe remitir a la brevedad a los

Departamentos de Contabilidad, Auditoría lnterna y Tesorería de

Bienestar Estudiantil, transcripción de los Acuerdos de Rectoría, de

Anulación, modificación y adjudicación de beca no reembolsable de

estudiante, para la realización de los registros correspondientes.

k)
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1.

a)

b)

c)

B. Requisitos de solicitud de beca

Los solicitantes de Becas estudiantiles no reembolsables de primer ingreso

deben presentar la siguiente documentación:

Certificación de estudios de nivel diversificado con especificación de

punteos obtenidos no menor de 70, en las diferentes materias y fechas de

aprobación, extendida por el establecimiento donde realizó estudios de

nivel diversificado

Constancia de haber superado satisfactoriamente las evaluaciones de

aptitudes, básicas y específicas para cursar la carrera elegida.

Constancia de ingresos económicos personales y/o familiares, con la

indicación de qué personas sostienen el hogar, emitida por autoridad

competente o Perito Contador y/o profesional competente debidamente

autorizado por la Superintendencia de Administración Tributaria o colegio de

profesionales.

d) Fotocopia de cédula, DPI o partida de nacimiento (si es menor de edad).

2. Los estudiantes de reingreso deben presentar la siguiente documentación:

a) Certificación de estudios del ciclo inmediato ylo semestre anterior,

extendida por la unidad académica respectiva, especificando las

materias que cursó, y punteos obtenidos. Las unidades de régimen

anual lo harán en el mes de febrero.

b) Constancia de ingresos económicos personales y/o familiares, con la

indicación de qué personas sostienen el hogar, emitida por autoridad

competente o Perito Contador y/o profesional competente debidamente
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autorizado por la Superintendencia de Administración Tributaria o

colegio de profesionales.

c) Fotocopia de cédula, DPI o partida de nacimiento.

3. Los estudiantes de que soliciten beca no reembolsable de EPS y / o tesis

deben presentar la siguiente documentación

a. Solicitud escrita dirigida a la Comisión de Becas de Pregrado donde

indique las razones por las cuales solicita la beca.

b. Certificación general de estudios

c. Fotocopia de cédula, ó DPI

d. Constancia de ingresos económicos personales y/o familiares, con la

indicación de qué personas sostienen el hogar, emitida por autoridad

competente o Perito Contador y/o profesional competente debidamente

autorizado por la Superintendencia de Administración Tributaria o

colegio de profesionales

e. Carta de asignación del ejercicio profesional supervisado extendida por

el departamento de EPS de la Unidad Académica respectiva, donde

indique el lugar de asignación, el periodo con fecha y si tiene o no

subsidio para realizarlo.

f. Carta de aprobación del punto de tesis extendida por el departamento

de tesis de la Unidad Académica respectiva, donde indique el período

con fecha en la cual elaborará el trabajo de campo.
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g. Cronograma de trabajo en el caso de EPS y protocolo de tesis en el

caso de tesis.

h. Carta extendida por la Unidad Académica donde indique que el

solicitante no cuenta con sanciones.
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Descripción del Procedimiento

Nombre de la Unidad: Sección Socioeconómica de Ia División de Bienestar
Estudiantil Un iversitario.
Título del Procedimiento: Trámite para la adjudicación, registro y control de
Becas no reembolsables
Hoja No. 1 de 5 No. de Formas:

nicia: Estudiante Termina: Encarqado del archivo del Depto. De Contabilidad

Unidad Puesto
Responsable

Paso
No.

Actividad

Sección
Socioeconómica

Secretaria
Recepcionista

1

Habilita el portal semanalmente para

recepción de becas, según programación

establecida.

Estudiante 2

lngresa a la página web de la Universidad
de San Carlos de Guatemala, en link

servicios estudiantiles opción solicitar beca.

Estudiante 3

lngresa: en usuario con número de carné de

la USAC, y en pasword con pin que otorga

Departamento de Registro y Estadística.

Estudiante 4

ngresa a opción de estudiante y llena ficha

le primera beca o renovación de beca,

según sea el caso, completa ficha

socioeconómica y la imprime.

Secretaria
Recepcionista

5

Secretaria revisa en programa y envía e

lorreo electrónico de estudiante fecha de

=ntrevista, 
con hora y número de oficina.

Estudiante 6

Se presenta según la fecha de entrevista e

Sección Socioeconómica con ficha imprese
y papelería completa.

Secretaria
Recepcionista

7

Recibe y revisa ficha socioeconómic¿
(anexo A1, A-2 y A-3) y documentos

entrega contraseña y bolsa al interesadc
(anexo 84) e indica número de oficina pare

entrevista con Trabajador Social.

Estudiante 8 Recibe contraseña y se pasa a entrevista.

Trabajador
Social

I Recibe expediente revisa papelería y

=ntrevista 
a estudiante
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Nombre de la Unidad: Sección Socioeconómica de Ia División de Bienestal
Estud iantil Universitario.
título del Procedimiento: Trámite para la adjudicación, registro y control de

Becas no reembolsables Hoja 2 de 5

Unidad Puesto
Responsable

Paso
No.

Actividad

Sección

Trabajador
Social

10

lngresa a la página de la USAC en link

servicios en línea, solicitar beca estudiantil
ingresa como trabajador colocando su

usuario; en la pestaña de consulta, coloca e

número de solicitud del estudiante a evaluar,
procede a analizar la situación

socioeconómica del estudiante; en la

pestaña consulta y modificación de estudic
social, evalúa según las pestañas

correspondientes; imprime el formulario cor
diagnóstico social y traslada expediente
completo a secretaria de la comisión.

Soctoeconomrca

Secretaria
Comisión

11

Ordena expediente según procedimientc

interno e ingresa a programa informático la

información siguiente: para estudiantes de

primer ingreso el promedio de diversificado
percentil de orientación vocacional. En casc

de reingreso, la calificación promedio cor
base al pensum de estudios de la unidad

académica correspondiente, así como la

media académica anual.

12
3onvoca a sesión a miembros de la

:omisión, con aval de la Jefatura de le

Sección.

Comisión 13

Recibe expedientes, analiza según el marcc
legal, autoriza o deniega beca nc
reembolsable y suscribe acta. (Continúa
Paso No. 15)

Auditoría lnterna
Auditor

Delegado
14

PUNTO DE CONTROL AUDITORIA
INTERNA

Recibe copia de Acta de Comisión, verifica
de acuerdo al procedimiento de adjudicaciór
v emite recomendaciones de ser necesario.
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Nombre de la Unidad: Sección Socioeconómica de Ia División de Bienestat
Estudiantil Universitario.
Título del Procedimiento: Trámite para la adjudicación, registro y control de
Becas no reembolsables Hoia 3 de 5

Unidad Puesto
Responsable

Paso
No.

Actividad

Sección
Socioeconómica

Secretaria
Comisión

15

Recibe expedientes de becas nc
reembolsables y copia de acta e ingresa
datos al programa informático.

16

Si la solicitud se autoriza o deniega:
9.1 Denegada: Traslada a encargada para
arch ivar las denegatorias.
9.2 Autorizada: Elabora proyecto de
Acuerdo de Rectoría para las becas nc
reembolsables autorizadas y traslada a
Departamento de Presupuesto.

Departamento
de Presupuesto

Recepcionista 17

Recibe Proyecto de Acuerdo de Rectoría e

ngresa al sistema, asigna númerc
:orrelativo y traslada a Profesional de
Presupuesto.

Profesional
Delegado

18

Recibe Proyecto de Acuerdo de Rectoría,
analiza y certifica disponibilidad
cresupuestaria sellando en la parte posterior
lel acuerdo traslada.

Departamento
de Presupuesto

Secretaria
Recepcionista

19

Recibe proyecto de Acuerdo de Rectoría

:ertificado y procede a registrar el egreso y

lraslada a encargada de Acuerdos de

Rectoría.

Rectoría Secretaria
Encargada

20

Recibe proyecto de Acuerdo, verifica l¿

:ertificación del Departamento de
Presupuesto, elabora Acuerdo y obtiene
lirma del Señor Rector. Traslada ¿

Secretaría General para elaboración de
franscripción.

Secretaría
General

Secretaria
Encargada

21

Recibe Acuerdo, elabora transcripción y

archiva por número correlativo. Traslada a

Sección Socioeconómica para trámite
corresoondiente.
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Nombre de la Unidad: Sección Socioeconómica de la División de Bienestat
Estud iantil Universitario.
Iítulo del Procedimiento: Trámite para la adjudicación, registro y control de
Becas no reembolsables Hoia 4 de 5

Unidad Puesto
Responsable

Paso
No. Actividad

Sección
Socioeconómica

Secretaria
Comisión 22

Recibe copia de transcripción de acuerdos y

obtiene fotocopias y distribuye de la forma
siguiente:
1/6Depto. de Procesamiento de datos
2/6 Auditoría Interna
3/6 Depto. Caja
4/6 Depto. Contabilidad
5/6 Sec. Socioeconómica - Contratos
6/6 Archivo Sec. Socioeconómica.

Encargada de
elaboración de

contratos

23
Recibe copia de la trascripción del Acuerdo,
notifica al estudiante la autorización y le cita
oara firmar contrato.

24

Elabora contrato (anexo C8) y entrega al
interesado para auténtica de firmas.
También entrega formulario de control de
rendimiento académico para completarlo y
entregarlo a Trabajador (a) Social. (anexo
De)

Sección
Socioeconómica

Encargada de
elaboración de

contratos
25

Recibe contratos con firmas autenticadas y

obtiene la firma del Señor Rector, distribuye
de la forma siguiente:
1/6 Trabajadora Social
2/6 Contabilidad
3/6 Departamento de Caja
4/6 Archivo Sec. Socioeconómica
5/6 Auditoría
6/6 Estudiante

Auditoría lnterna
Delegado de

Auditoria 26

PUNTO DE CONTROL AUDITORIA
INTERNA
Coteja transcripción de Acuerdo y contratos
por estudiante. Emite recomendaciones de
ser necesario.

Sección
Socioeconómica

Encargada de
elaboración de

contratos

27
Elabora carné (anexo E10) para estudiante
con beca viqente v entreoa.

28
Elabora listado en línea, de becas nc
reembolsables.
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Nombre de la Unidad: Sección Socioeconómica de la División de Bienestar
Estudiantil Un iversitario.
Título del Procedimiento: Trámite para la adjudicación, registro y control
de Becas no reembolsables Hoia 5 de 5

Unidad Puesto
Resoonsable

Paso
No.

Actividad

Departamento
de Caja

Recepcionista 29

Recibe, sella y firma de recibido
transcripción de Acuerdo y listados de
estudiantes que firmaron contrato y
traslada a oersonal deleoado.

Personal
delegado

30

Graba los datos y elabora el archivo
maestro de préstamo estudiantil.
Traslada autorización de impresión de
nómina y cheques.

Personal
delegado 31

lmprime nómina y cheques en presencia
de Comisión Facsímil. Traslada de la
forma siguiente:
113 Cala
2/3 Auditoría lnterna
3/3 Archivo

Comisión
facsímil

32

Procede a firmar los cheques en
presencia de Auditor nombrado para el
efecto, suscribe el acta correspondiente
v trasladan cheoues.

Cajero
General

33
Recibe y revisa reportes y realiza
transferencia de cuenta bancaria.
Traslada a personal deleoado.

Personal
delegado

34

Recibe cheques y nómina original, revisa
de acuerdo a procedimiento interno.
Traslada nómina y cheques a Tesorería
de División de Bienestar Estudiantil
Universitario.

Tesorería
Bienestar
Estudiantil

Tesorero 35
Prepara la liquidación y traslada a
Auditoría lnterna para su revisión.

Auditoría
Interna

Personal
Deleqado 36

Revisa y traslada.

Departamento
de

Contabilidad

Recepcionista 37
Recibe liquidación de nómina de becas
no reembolsables y traslada a personal
deleqado

Personal
delegado de
Contabilidad

38
Recibe documentos y procede a
efectuar registro contable a través de
póliza de diario. Traslada a archivo.

Encargado de
Archivo

39
Recibe la póliza de diario y procede a
archivar.
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DIAGRAMA DE FLUJO
Universidad de San Carlos de Guatemala

Título del Proced¡miento: Trámite para la Adjudicación, registro y contol de Becas no reembolsables

por: D¡v¡sión de Desarrollo Organ¡zacional Página 1 de 4
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Universidad de San Carlos de Guatemala

Título del Procedimiento: Trámite para la Adjudicación, registro y control de Préstamo Estudiant¡l

Elaborado por: División de Desarrollo Organ¡zacional Página 2 de 4

Recepcionista del
Departamento de

Presupuesto

Profesional de
Presupuesto

Secretaria
Encargada de

Rectoría

Secretaria Encargada
de Secretaría

General

Secretaria
Comisión

)de
sa al

número corelativo y
trasleda

Keqoe prcyecto d(
Acuerdo, analiza y

certilic
disponibilidad

presupuestaria y

registra egreso y
traslada

Recibe Acuerdo,
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transcripción,

tEnscripción de
Acuerdo, obtiene

foto@pias y
distribuye de

acuerdo a
obtiene ñma del
Señor Rector y

traslada

archiva con
número correlativo

y traslada
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Universidad de San Carlos de Guatemala

Título del Procedimiento: Trámite para la Adjudicación, reg¡stro y control de Beca no reembolsable

Elaborado por: División de Desarrollo Organizacional Página 3 de 4

Departamento de Caja

Recibe y rev¡sa @pia
de transcripción de

Acuerdo. cita a
Estudiante y le
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para elaborar
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maestro de préstamo
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82



Universidad de San Carlos de Guatemala

Título del Procedimiento: Trámite para la Adjudicación, registro y control de Beca no reembolsable

Elaborado por: Profesional de Desarrollo Organizacional Página 4 de 4
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D¡RECCIÓN GENERAL DE DOCENCIA

DMISIÓN DE BIENESTAR ESTUDIANTIL UNIVERSITARIO

SECCIÓN SOCIOECONÓMICA

3.3 PROCEDIM¡ENTO

VISITA DOMICILIARIA A ESTUDIANTE

BECADO
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b)

c)

d)

e)

3.3 Visita Domiciliaria a Estudiante Becado

A. Normas específicas de la visita domiciliaria

a) La visita domiciliaría se realiza para hacer una adecuada evaluación

socioeconómica del estudiante y verificar la información reportada en los

expedientes

Se realizaran visitas domiciliarias a estudiantes que la Comisión de Becas

de Pregrado adjudicó beca por primera vez.

Las Trabajadoras Sociales, deben clasificar las fichas socioeconómicas de

primera solicitud de los estudiantes becados por lugar de residencia

(zonas de la ciudad capital, municipios y departamentos) para la visita

domiciliaria.

Las visitas domiciliarias se realizan por región y se sortea los grupos

regionales entre las Trabajadora Sociales.

En el informe escrito de visita domiciliara la Trabajadora Social debe

indicar si la beca es meritoria o no de acuerdo a la investigación de

campo, en base a ésta emitir un diagnostico en forma clara y concreta y así

recomendar en que programa de beca se debe ubicar al estudiante.

La Trabajadora Social encargada de la Unidad Académica debe revisar el

informe de visita domiciliara con diagnostico y recomendación, archivarlo

en el expediente con las siguientes anotaciones, fecha y el nombre de la

Trabajadora Social que efectuó la visita domiciliara.
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DESCRIPCION DEL PROCEDIM¡ENTO

Nombre de la Unidad: Sección Socioeconómica
Titulo del Procedimiento: Visita domiciliaria a estudiante becado(seguido del
procedimiento de adiudicación de becas)
Hoia No. I de 3 No. de Formas:
Inicia: Comisión de Adjudicación db
Becas

Termina: Secretaria recepcionista

Unidad Puesto
Responsable

Paso
No.

Actividad

Sección
Socioeconómica

Secretaria
Comisión

1

Recibe bolsas de becas no reembolsables y
préstamos estudiantiles ya adjudicadas y
ordena por facultades y programas de beca
y entrega bolsas clasificadas y acuerdos de
adjudicación a cada Trabajadora Social
según las Unidades Académicas respectivas
oue tiene asionada.

Jefe de Sección
Socioeconómica 2

Convoca a Trabajadoras Sociales con las
fichas de estudiantes becados de las
Unidades Académicas asignadas
clasificados por región y se procede agrupar
las fichas socioeconómicas (anexo A1, A2)
de todas las profesionales. En reunión de
trabajo de equipo se distribuye las visitas
domiciliarias; por zonas de la capital y
municipios del departamento de Guatemala
y por departamentos. Se regionalizan y se
procede a la calendarización del trabajo de
camoo oara el uso del vehículo

Trabajadora
Social 3

Agrupa las fichas socioeconómica que le
asignaron para visitas domiciliarias y ordena
para realizar su trabajo de campo
De acuerdo a prooramación

Jefatura de la
Sección

Socioeconómica
4

Entrega programación a secretaria
recepcionista para que contacte con el
Depto. de Transporte la asignación de
pilotos de acuerdo a calendarización
realizada y elabora nombramientos a cada
Trabaiadora Social v pilotos

Secretaria
Recepcionista 5

Entrega nombramientos a Trabajadoras
Sociales según programación e indica quién
es el piloto asiqnado

Trabajadora
Social 6

Realiza cálculo de kilometraje y viáticos,
entrega a secretaria recepcionista para que
realice solicitud de viáticos
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Nombrede|aUnidad:SecciónSocioeconómicadelaD
Universitario.
Título del Procedimiento: Visita domiciliaria a estudiante becado (seguido del
procedimiento de qdjudicación de becas). Hoia 2 de 3

Unidad Puesto
Responsable

Paso
No. Actividad

Seccion
Socioeconómica

Secretaria
Recepcionista 7

Con el cálculo respectivo requiere en
Tesorería elformulario de solicitud de
viáticos para la Trabajadora Social y piloto.

Tesorería Auxiliar de
Tesorería 8

Entrega formularios de solicitud de viáticos.

Seccion
Socioeconómica

Secretaria
Recepcionista I

Recibe formulario, lo llena, obtiene firmas
respectivas y entrega junto con
nombramientos a Tesorería.

Tesorería

Auxiliar de
Tesorería 10

Recibe solicitud de viáticos junto con
nombramiento, revisa y traslada a tesorera.

Tesorera 11

Recibe el formulario, lo revisa y elabora el
cheque viáticos, entrega a Jefe de BEU o
en su defecto el Subjefe, para firma.

Jefatura/Sub-
Jefatura BEU

12
Recibe expediente y cheque, revisa, firma y
traslada debidamente firmados

Tesorera 13
Recibe expediente y cheque firmado y
entrega a Trabajadora Social y piloto

Sección
Socioeconómica

Trabajadora
Social y piloto

14
Recibe cheque de viáticos y acuerda visita
de campo.

87



Nombre de la Unidad: Sección Socioeconómica de la División de Bienestar
Estudiantil Universitario.
Título del Procedimiento: Visita domiciliaria a estudiante becado (seguido del
procedimiento de adiudicación de becas). Hoia 3 de 3

Unidad Puesto
Resoonsable

Paso
No. Actividad

Sección
Socioeconómica

Trabajadora
Social

15

Se ubica en la residencia del grupo
familiar del estudiante y procede a
entrevistar al padre de familia o quien se
encuentre del grupo familiar, observa la
vivienda y explica sobre el programa de
beca que tiene el estudiante y brinda
asesoría si el caso lo requiere. Analiza y
evalúa la situación socioeconómica y
elabora informe socioeconómico (anexo
F11) y lo entrega a la Trabajadora Social
encargada de la Unidad Académica,
presenta informe de comisión a la
Jefatura.

Jefatura Sección
Socioeconómica

16

Entrega a secretaria recepcionista
informes de comisión para que realice la
liquidación de viáticos

Secretaria
Recepcionista

17

Solicita en Tesorería el formulario de
liquidación de viáticos para la Trabajadora
Social y Piloto.

Depto. de
Transporte Piloto 18

Entrega facturas de gasolina a secretaria
recepcionista.

Sección
Socioeconómica Secretaria

Recepcionista
19

Con informe de comisión de Trabajadora
Social y facturas de combustible realiza
liquidación de viáticos de piloto, solicita
firmas respectivas y entrega liquidación a
Auxiliar de Tesorería y se anota.
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D¡AGRAMA DE FLUJO
Universidad de San Carlos de Guatemala

Títul0 del Proced¡miento: Vis¡ta Domiciliaria

Elaborado por: División de Desarrollo Organizacional
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Universidad de San Carlos de Guatemala

TÍtulo del Procedimiento: Visita Domiciliaria

Elaborado por: División de Desarrollo Organizacional Página 2 de 2
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vt. Glosario de Términos

Becado: Estudiantes universitarios guatemaltecos de escasos recursos

econÓmicos y buen rendimiento académico inscritos en la Universidad de

San Carlos de Guatemala, que gozan de un subsidio económico para que

puedan cursar sus estudios de pregrado en cualquiera de las Unidades

Académicas.

Beca No reembolsable: Que no tiene carácter reembolsable y que se le

adjudicará al estudiante que lo solicite, como estímulo a la excelencia

académica y no sólo a los que han obtenido previamente la beca préstamo.

Es un subsidio mensual que otorga la Universidad de San Carlos a los

estudiantes becados para que realicen sus estudios y tiene carácter no

reintegrable.

3. Beca -Préstamo (Préstamo Estudiantil): Tiene carácter reembolsable,

por lo que el estudiante que goce de esta prestación está obligado a

reintegrar el valor percibido.

Comisión de Becas: lntegrada por un representante de cada una de las

siguientes dependencias de la Universidad de San Carlos de Guatemala:

División de Bienestar Estudiantil Universitario, Sección Socioeconómica,

Departamento de Presupuesto, Departamento de Caja, Programa de

Centros Regionales y un representante estudiantil ante el Consejo Superior

Universitario. A propuesta del sector estudiantil nombrados por el Rector.

EPS: Ejercicio Profesional Supervisado es una práctica que realiza el

estudiante posterior al cierre de pensum y antes de realizar su examen de

graduación.

1.

2.

4.

5.

9t



6.

7.

Evaluación Socioeconómica: Criterio técnico que realiza ellla profesional

de Trabajo Social sobre la situación económica familiar del solicitante de

beca

Exoneración de Pago de matricula: Es la rebaja anual de Q.45.00 del

pago de matrícula universitaria a la que tiene derecho el estudiante becado.

8. Fiador: Persona que responde de la deuda de otra.

9. Media: Unidad de medida que se determina en cada unidad académica, es

decir promedio académico.

10. Norma: Ordenamiento imperativo y específico de acción que persigue un

fin determinado, con la característica de ser rígido en su aplicación. Regla

de conducta o precepto que regula la interacción de los individuos en una

organización, así como la actividad de una unidad administrativa o de toda

una institución. Generalmente la norma conlleva una estructura de

sanciones para quienes no la observen.

11. Reglamento de Becas: Documento legal que regula el procedimiento de

Becas de la Universidad de San Carlos de Guatemala. Aprobado por el

Consejo Superior Universitario, según Punto SEXTO del Acta No. 44-92 de

fecha 09 de noviembre de 1994.

12.Sección de Cobros: Esla Unidad de la Dirección General Financiera,

encargada de la realización del proceso administrativo, parala recuperación

de los saldos que conforman la cuenta deudores en general y saldos

pendientes a favor de la Universidad de San Carlos de Guatemala.

13.Sección Socioeconómica: Unidad que depende la División de Bienestar

Estudiantil Universitario, encargada del estudio e investigación de la

92



situación socioeconómica del estudiante universitario de escasos recursos y

alto rendimiento académico, con el fin de colaborar en la resolución de sus

problemas. Apoyándolo con beca reembolsable, beca no reembolsable,

exoneraciones, financiamiento para el Ejercicio Profesional supervisado o

Tesis de Graduación.

14.Tesis: Es una investigación que realiza el estudiante universitario de un

tema acorde a su carrera previo a su examen de graduación.

l5.Trabajador (a) Social: Profesional que tiene la capacidad de investigar,

analizar y evaluar la situación socio familiar del estudiante becado, además

le brinda asesoría y acompañamiento durante su permanencia en el

programa de beca.

16.Visita domiciliaria: Es una técnica propia de la carrera de Trabajo Social

que sirve de instrumento para verificar la información proporcionada por el

solicitante de beca y tiene como objetivo medir la situación económica

familiar del estudiante, la vivienda y otros.

VII. ANEXOS

A continuación se detalla el listado de los documentos impresos que se
utilizan en los tres procedimientos:

a) Ficha socioeconómica ( A1, A2, A3)
b) Contraseña ( 84)
c) Contratos (Préstamo Estudiantil C5, C6, C7, Beca no reembolsable C8)
d) Formulario Control de rendimiento académico y seguimiento de caso (D9)
e) Carné (E10)

0 lnforme de visita domiciliaria (F11)
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Universidad de San Carlos de

Guatemala

ffi
Sección Socioeconómica

"i'3*!fr"1"7'o.ro".portados porel sol¡c¡tante, I 1
determinará la anulación del expediente'

f IOtá. sor¡c¡tudNo._
§()CI(DDGOTrDL,tIGA.

f{ota ¡mPoltsnte: Para llenaa rata llch¡ €scr¡ba @n

letra clara d! prrrlrancla de moldc, usc bollgrelo.

No. Carné Un¡versitar¡o
l. Datos Perconales

1. Nombres y aPellidos comPletos:

2. Lugar y Fecha de nacimiento: 3. Edad:

4. Nacionalidad:

7. Cédula de Vecindad No. de Orden:-

8. Documento Personal de ldentificación (DPl):

5. sexo: F D M fl 6. Estado civil:

Registro:- Extendida en:

Folio: 

--

9. Si es menor de edad especifique: Libro:

10. Dirección de hospedaje del estudiante:

Teléfono: 

-- 

Móvil:

11. Dirección de correo electrónico:

12. Residencia habítual de la familia:

Teléfono: 

- 

Móvil:

(Especificar departamento, municipio, aldea, finca, etc')

13. pertenece a un grupo étnico: si I No n 14. Habla algún idioma maya? 5i n No f]
Especifique:

ll Estudios

15. Título de nlvel medio:

16. Centro Educativo donde se graduó:

17. El establecim¡ento es

18. Fecha de graduación:

público: Privado:- Otro especifique:

19. Facultad, Escuela o Centro Regional donde estudiará o estudia:

20. Carrera:

21. Añoquecursa: Horariodeestudíosde:-- a

22. ¿Es esta la primera vez que se inscribe en la Universidad? Si n No tr
éEn qué año? iEn qué Facultad o Escuela?

23. Si ¡nterrumpió estudios, indique los motivos

24. Tiene algún hermano becado: S¡ E No f] Dónde:

25. Beca o bolsa de estudios que haya disfrutado en el nivel medio, Universidad u otra ent¡dad.

Período de Beca en años lnstitución Patrocinadora Naturaleza de la Ayuda Centros donde realizó

estudios



qro
*t, ,.

lll. Trabajo

26. ¿Trabaja usted actualmente? S¡ E No tr
27. Ocupación:

28. Establecimiento donde trabaja:

29. Dirección: Teléfono:

30. Sueldo o salario: Horario de trabajo: de _ a

31. Tiempo que tiene de trabajar:

32. éTiene relación su act¡vidad laboral con lo gue estudia? Si tr No t]
33. éGoza de alguna presaac¡ón en el trabajo? Si tr No tr lEn qué consiste?

Observaciones:

lV. Grupo famlliar y sostenlmiento económico

34. lndique los miembros que componen su grupo familiar y que dependan económ¡camente del mismo presupuesto. No

se incluya usted. Estud,o nte casado (@) indicor nombre de cónyuge e hiios-

35. lndique s¡ hay otra persona fuera del grupo familiar que aporte económica al mismo y cuánto aporta:

36. Tiene gastos o deudas que afecten el presupuesto familiar:

Nombres y Apellidos Parentesco Edad Ocupación y

Escolaridad
lngreso
Mensual

Aporte Q. Lugar de trabajo o
estudio

Observaciones:

38. Situación familiar actual

Hogar integrado: tr Hogar reintegrado: t]
Hogar desintegrado: n Motivos: n

Falta padre t] Fallecimiento tr
Falta madre tr Divorcio n
Faltan ambos t] Separación t]



' Observaciones:

39. Qué religión profesa?

V. Salud

40.,lndiquesihayproblemasdesaludenlafam¡lia:

41. Fuma: s¡ tr No D

42. Consume bebidas embriagantes: 5¡ Ü No tr

43.ExistealcohoIismoensu8rupofamiliars¡trNonEspecifiquel-

44. T¡ene alguna discapacidad: Si tr No tr Especifique:

45. De la familia del estud¡ante:

VI. VIV]ENDA

Amortización a._Casa Propia

Alquilada A._ Ajena A.-

46. Del estudiante, s¡ por motivo de estudio vive aparte de la familia:

Paga casa de huéspedes Con familiares Apartamento Habitación

q__ q_ q__
Gasto mensual de Transporte Bus Urbano Bus Extraurbano Vehículo propio

47. Posee vehículo el grupo familiar: Si i] No n

Vll. Arte, Cuhura y Deporte

48. Pract¡ca un área artlst¡co cultural? Si n No n Cual?

49. Pertenece algún grupo cultural? Si n No tr Cual?



50. Practica algún deporte? si T-'r No Tl cual?

51. lntegra algúnequipo deportivo? S¡ n No tr Cual?.

52. Legustaríaservoluntar¡oenalgúngrupodeapoyo? Si n No tr

Lugar y Fecha

Firma del Estudiante

Documentqs requerídos por la Sección Socioeconómica:

a) Certificación de estudios nivel Vocacional (fotocopia) tr
Certificación de estudios nivel Universitario n

b) Perfil de Orientación Vocacional tr
c) Constancia de lngreso familiar n

d) Documento de identificación n

lngreso total famil¡ar o

Número de miembros de familia

Percápita o

Beca 1

Beca 2

Califi cación socioeconómica: Promedio semestre anter¡or:

Promedio de nivel medio:

O.V.:

Tipo de beca:

Meses de beca:

Exoneración: C.T.:

Trabajador (@) Social

Observaciones:



UN¡VERSIDAD DE §AN CARLO§ DE GUATEMAI.A
Direoc'ión Gomrd de Doccncia
Divirión dc Bicncstar Ectudianül t dvrmitario
Socc¡ón Sodooconómica

OnU/a do
Ftclr¡A soctoEcoNoiilcA

REINGRESO

''""1

No. Crnó Univ¡r¡ita¡io :

NOTA IMPORTANTE: Par¡.lleoar erla ñc¡rf arcribq cgn blra clera, cl€ prelcrencla cb nroldc, ur bollgnab.

DATO§ PER§ONALE§

1. Nombrot y apellldos

4,

6.

E.

2. Sexo: F [f Mtrl 3. No. De Cédul¡: frerr: 

- 

Rogidfo No.:

Ertendide on ol nxJnisipio @

Fccht dc Nscimienio: - - _ 5. E8trdo Civil;-
Neional¡cted:

Oirccdón de cosa cle huá¡pedcs:

Teltono;

Oirección residencia familís,1

9. Direcci6n de correo electr6r¡ioo.'

E§TUOIOS

Facultad, Escuela o Cenlro Reg¡ional dond€ estud¡a:L

10

1'l

12

Carrera:

Cüf!eg:-
Cédigo:

13.

15,

Trabejg ustod aciualmento? §¡

Horerio d. srtrrd¡o!: de

Unidad Acadámica:

TRABAJO

E] Ocupadón:-
14. §uelclo o salario O.

Año q¡¡e cursa:

Cuántos sño3 ha eido becado?

NoE]

Horafio th trabajo: da _ a:

E¡t8blocimiento donde trabaja:

si E
EINoE

16.

17.

Tbns rchción ¡u ¡ctivUad cn ¡l tnbajo con rr¡ cltrJdio? No tf
Goza do elguna prc¡trción
En qul-onrl¡tc? 

-

en el trabajo? §¡

IV. GRUPO FAMILIAR

Micrllbros que oornponon cl gnrpo familhr que dcpcrden económicam.ntc de l¡ famlli¡. No !c ineluy. uttcd.
,^--.i-i^ 

^- l- .¡^..¡óa- ¡¡3¡¡a¡l
t8.



t'"&.ñ.

',-i1,,.
18. (eontinuación)

19. OBSERVACIONES:

20. otros egrelep; Deudas El PrÓstsmo¡ E Otroc trl

21. Otros bienes: V€hlculos El Prop¡edad tl EOtros

n
22.

23.

De la famili¡¡ dol oslud¡ent9:

Casa propia E Alquila

Dsl estud¡antc, s¡ vive sPrte de ¡u familia:

Con fqmiliares

VIVIENDA

tl Ajena

Paga caoa de:

APartam€nto Habileción

o.

l'luéspede¡o--_
24, Canl¡dad de drncro que recibe ¡r¡en¡u¡lñionto de la familia: o

25, Cantidad quo aporta a !u f.milia:

Lugar y Feoha:

Firma del éstudiantÉ

o

lngreso famillar o.-- c§E-- Procsdensir C trl
Número de miombroi o.- qiA 

--

Perfodo de

cr

trI

Pcrcápita

OBSERVACIONE§:

Q.-clr-



OnQ/ado ks
ilüñ,tro¡0 u trl ttlt.ol !t tl¡a?ttaLr
¡rn¡ru G ¡IEG¡ral g§npmrf¡L lrxrtEn§nanro
¡cccrfi ioüccmlIcr

mr DrmItIIEs P¡rr lhnrr
rlqtftn,

F¡Olt 80GlGCrO0üct
BECn S nIEI0LSS.E

..t. fichrr crcrlbr con,l'rtrt dr rold¡

¡. 0ar0s PEnSoulLE§

ffi
(ur bolter¡fo) o

.1.
-2.

8.

t.

tnbr¡¡ y rpcllldo¡ co¡pl¡toc:

Ie. d. cúdulrr ord.n!- Rrgidro-Fxtendlü rn cl ¡unlclpio d'r '"-.

o¡p¡rt¡rrto dr:

E¡t¡do eiuü-

a.

t.

olr¡cción dc c¡rr dr luÓ¡Prd¡r¡

fdtfono¡

Dlr¡cclón ruldrnclr f¡rlli¡tr
lrltfanor

6. Dlrecci6n de correo electr&¡ico:
u. t§rlnrG

lftuto obt ¡tdo ¡n dlnnlfla¡do

.f,¡frdr rchtrntoa ¡{¡{:-¡ñol.

a.

,.';.<;:1 
. ..

r.o.

ll.
L2.

fr¡r¡ltrd, Ercuel¡ o c.ntro R¡gion¡l dond. .!tudl¡!
mo 1tl. cr¡rt :---

tlb q¡r imr¡¡ó l l¡ crrrrr¡? 

- 

lbrrrlo d¡ Etuüo¡¡ d.- l --.-. hr¡.

ll¡ rtdo- ü¡c¡do .aLJ¡Sag?-
Sollcltr rnrde ¡cen6¡lcr p¡r¡ rc¡ll¡¡r: Tc¡ig- EPS

,.1 l.tlt
flt¡lo:
Prrfodo d. Irwuttt¡clónr d.

' 'Lue¡r¡

,.2 E.P.s,
F¡rlodo de r¡rll¡rción¡ dt

Lüetr!

0o¡r dr r¡g¡$r prr¡t¡clón an cl tr¡b¡Jo prrr r¡rliz¡r "str 
et.P¡! §f- lt0-

lII. INá8AJO

fnbrjr l¡.t.d &turhntr? sI 
- 

tlo 
- 

0cuPaclón:

§uddo o rlrrlo¡ e- ñorrrlo dc trebeJo: d!- ¡ ' hr¡'

t¡trbl¡ctrt¡nto doOdr trrb¡Jr¡

Dlrrccló¡: Tallfono:-



16.

13. Ii¡lPo que ticne dc trebairr en ca? establccl¡i¿nto:

l¡1., ftcne ruL¡clón Ia actividad dc trabejo con au carrGr.? sI 
- 

t{o 
-

15. Sozr dc ¡Igun¡ presteción en cI trebaJo parr rcalizar csta etapa d? su clrrcra?¡

sr_ ¡{0_ En qué'consista?

IV. GRUPO FAIIILIRR

ttl¡¡bro¡ quG'cotponcn ¿I grupo f¡rili¡r y qut dtPenden econó¡icalrnte de l¡ f¡illa.

oBSERVáCrOflEs:

L7. Egrcgoe: 0cudae- práatmos- 0tros-.

18. Eiencs: Vehfculos- In¡ueblc¡ 0tros--

Espcciflque

lt.
24.

2t.

?2-

Especifiquc

v. vIvIEttoA

0e la fa¡ilia dcl cstudi¡nte: C¡sa propia- Alquilad¡- AJena . 0

DeI cstudi¡nte, si vivc ¡P¡rtc da eu fa¡ilia: Paga c¡ea dc:

Huéapcdes- ds fariliares- apartr¡cnto- habit¡ción*

Cantidad dc dinaro que recibe ¡ensual¡cnte de la farilia: c

Crntidad de dincro que aporta a au fa¡ilia tensual¡¿nte: g

Lugar y fcch¡: (f)

PARá USO TÍ{IERI{O OEL TRAEAJAOOR SOCIAL

Ingrcgo f¡rlliar
llo. ¡icrbros far.

c-
0_
0_

c5E-
P¿rfodo de bcca

Proccdencia C- D-

de:- aCIParcápita

OBSERVACIOI{E§:

PcE (Pror; 6r¡1. Estudi¡¡te) PUA (Pror. Unidad Acadélica)



oq

unir¡ersiffi de San Ctrlo§de Güatemafta

Divisiiin de Bir:nestar Estud¡antil
Sección Socioeconürñca

Came: frlZ2ttl9 Farrfrd., Oli

oficina No. 5 Sección Socio-económica

t¡o. 70¡t-2012

Arhrs Pasqrd ?ss.l-aaal

Camirn üeio el telr 5to. callejon zona 0 chimaltenango

Nombre del

Dirección

Dirección familia: Camino üeio el teiar Sto' calleión zona 0 chimaltenango

Fect¡a r6€pción: 171Ü2fr¿o12

CORREI-ATIYO: 70,4

Jdry



,*,.,,.,.OAD DESAN CARTOS DE GUATEMALA
.BIENESTAR ESTUDIANTIL UNIVERSITARTO
srcclóx soctoEcoNóMtcA

c5 P,re^p qB

Adluntar folocoplo de cédulo y consioncio de ingresos tonto del ltodq cq¡¡o del teprr¡entonio l6rol
L Dolos d€l Eslud¡crnte
ll. Dolos del Represenlonte Legol
m. Dolos del Fiodor quten deberó cumpt¡r coh lo5 sigulenles requlsltos:o Se¡ guotemolteco de Nocimienlo .. S,er olfobelo .. Edodde l8o45oños .. Que no s€o porlenle del becodo del .

prlmer grodo de consonguintdod

I. DAIOS PERISONAI.ES DCt IECADO
Comé

1. i{ombre y opellldos
Unldod Acodémlco

2. Sexo: M_ F_ Portldo de F.loclmtenio l{o-_ Llbro: Follo: del Reglstro Clvll:_
,del Deportomenlo: Eslodo

Fecho de Noclmlento:-/-/-----edod:_ Tftulo obtenldo en Diverslflcqdo:

3. Dlrección Resldencio Fomitior:
Municipl,o Deporlomenlo: Tel:

4. Dlrccclón de Coso de Huéspedes:
5. Unldod Acodémlco donde §L

Correro que curso: Añ6 o Semoslre que Curso
ó. Cuonlos oños ho sldo becodo en USAC

ll. *EPRESENTANIE lEGAl (Podre, ¡ráodrc o Encorgodo)

Nofubllodo
No ser estudlonle becodo
No ser flodorde otro estudlonle
Que cuente con trob,olo esloble
(pre¡enlor conslonclo del mlsmo)

l. |..lombre y Apcllldos C
2 Fecho de l".locimlenlo: I I Edod: profesión u OñcIo
3. Esiodo Clvll: l.lo. De Cédulo: Orden:_ Regtstro tlo:
Munlcipol de:
4. Dkccción de Residenc¡q:
5. lrlcmbre del esloblecimlenlo o emprescr donde lrobolo:

Sueldo Q
Ilempo que liene de lrobofor en ese tugor

III. DAIC)S PERSONALE§ DET FIADOR

l. tlombrey Apellldos Complelos
2 F.ccho de t{oclmiento:-.l__l_Edod: profeslón u Oñclo
3. Estodo Clvil: No. De Cédulo: Orden:_ Reglsiro No:_ Exlendldo por rll
Alcoldé Munlcipol de: Deporlomenlo:
4. Dlrccción de Residencio:

Exlendído f¡or cl Alcqlde

Tel:
5. l.lt>rnbre del esiqbleclmienlo o empreso donde lroboio:

Ocupoción Sueldo e
rlcmpo que liene de trobojor en ese lugor

Pqlu U¡o lnic¡¡ro;
Acuerdo No.-conlrolo Beco de 0 por moscls



cb *wo 4§

.. UN¡VERSIDAD DE SAN CARL()S DE GUATETYIALA FECHA FTRMA OE CONTRATO I I
BIENESTAR ESfUDIANTIL UNIVERSTTARJO (uso Exclustvo ssE)
sEccror{ socroEcoNoI{rcA
FORMULARIO DE DAT(}S PARA LLENAR COñ¡TRATO DE BECA-PRESTApIO
NO1A IMPOIiTAN'I E: Pata llenar este forrr)ularlo del¡e lracerlo a MA()UINA y el llilclor cu¡Irplir c<¡n l<¡s

srguierrtes requisitos:
- ser alfabeto (a).
- Mayor de edad (No mayor de 45 años).
- Que no sea parlente en primer grado del becado (padre, madre o hermanos).

QL¡e cuelrt., co¡r trabdjo fuo (presrantar c()rrstartcl(r r,lr-:l tttrs,l¡lo y s¿¡lórlo (.lue d€lvr:Ilga).
Que no sea peEona jubrlada.

- Que no se estudiante becado (a).
- Que no sea f¡a€lor crentro estud¡ante Ecado (ó).
- Que sea guatema,teco (a) por nacionalidad.

l. DATc|s) GENERALES DEL BECADO (Anexar dos fotograflas reclentes tarnaño céclula sl no ha sldo
becado en la USAC y una si es renovacidn cre beca).

1.I No. de Carné:--- Nombre y ap€llidos completos:

1.2 Sexo: Masculino 

- 

Femenrno 

- 

No. de céduta: Orden:- Reqistro:

Exter¡dida en el Mun¡crpro: -_- _-- Dep¿rtamento:--------

.l .J Feclra de Naci¡ilrerrto:.-. Edad:-. -- Estádo Clvlll--

1.4 TÍtulo obtenido en Diversificado:__

1.5 D¡rección de Res¡dencia Familrar

Munrcrpio-- DefJartarnento: _ Tel:

1.6 Drreccion Casa de huéspedes

Municipio_ Departamento: Tel:

L.7 Ailo y/o semestre que curs¿:-_
1.8 Nórnbre de la U.nldac, Académaca clonde estudia

r.9 Nombre de la Carrera:-.--- Código:_-

1.lO Cuántos años ha s¡do becado en la USAC: de Un¡dad Académica:-

l.l I lrabaja actualtrlcrrrte: S¡-__- No----

2. DATOS DEL FIAD()R: (Adlunta¡ fotocopla de Cédula y Constancla de lngresos).

?.1 Nofilbre y apell¡c,os completos:

2-2 Dirección de Residenc¡a: Munic¡pio:

Oepartamento Jeléfono:--

2.3 Feclra €'e Naclm¡ento: Edad: 
-- 

Estado ctvil:

2.¿l Prof'esrórl u Of¡cro: i- ----
2.5 Céclula de vecindad: Orden.--Registro----Extendlda en MunlciPlo-_--

Departamento_

2.6 Trabaja actualmente: Sl 

- 

No

2.7 Nornbre del Establecimiento, rnstitución o empresa clonde trabaja:

2,$ Puesto que c'esemperÉ:-_.-

2.9 Oirecc¡ón de la empresa: --------
Nlunrcipio:_- 

-Oepartamento

Teléfono:

2. 1O TiemDo que tiene Oe laborar eñ es¿ empresa:-.---.

us9 Exclusrvo SECcror{ soc¡oEcoÍloMrcA

Ácuercio iio.----Corrtr¡¡to iio.--Beca de a.---- r 
--me§ls'



ffiM
DTVISION DE BIENESf,AR ESIIJDIANIIL

SECCION SOCIO-ECONOMICA
Ciudad Udvmit¿¡ia, Zom 12

Guat€D¿la, Cont¡oaDári@

]i-l"t.tEc {.ai ' 
g1-¡1 ÉÉdu1f, dc sc+ind¡d númEEE: de üsd*n: H.-!flEC

dicri¡¡h¡ mil cuetrureicn*-.o3 Trin¡isi-€tt i18{E?j cmi**i

E:ÉeFe I dc.arisiJ.i¡dc cn =1 dcpaEtñ$Ente dÉ Eu¿t@¡

E.ICñF§. a quicr: e¡: 1¡ =u¡e= i¡o =e drr:*riias'sá "
FTÍ-HTra . ¡lp rei nr.r rl,-,+ ;.:: =.Á¡q ¡i¡ *,-.1=¡l .

atlErlualJ¡, J^ *=+-¡--. -i*l1 ^-l+-.--i-l

c'tt

t¡rnÉ: Etlú{].lfi59
Ijnid¡d Ac¡démiea: 1

L-r¡r!rat.E ds FrÉ=t¡ua: ;A-SutlLi

{E-l-3j y d= rclii=ürc

Hon,j¡. dtpaEt¡BÉt1t! .jE

reg ide¡eia err El,X tii:NúÉ

E¡: l"e eiud¡d dc t3u¡tu:I¡. Ciud=d Urrivcr=itecia. zcn:,la¡c. 11 di¡ ¡¡re dc fcbrerr dcL

¡ñc do= mi1 ¡ch¡ Éolf =t ituii¡E= e¡ i-a =*dÉ de 1¡ H,eeteria dc .l-¡ Lrniv=r= iC:d dc S¡n

t3er}as d¡ '-juetmala. HI¡§OTR'*§ : I¡j-c - Cf ElLa= E=tu;§¡lla üáls=s EiErie= dc su¡EEnte 1' *inco

añ¡= ;ie ed¡d. Ea=ñdo.- Eb*ga,lc 1r Hotari. ,¡u¡tm¡lt-crc ¡ dr E=tE druicili¡, iri:uü en si

¡aréqtcr dÉ RÉÉtÉs d* la Li¡rirer=ici¡d d;3en C¡rl*= de Suatm=-l-¡. In=titÉci'in qur cr: J-r

=EL-csi.Tú =t dc¡:+mi-¡rará =implancniÉ "]-a Unirc¡=id¡d", ca.].ida,{ guÉ rsEcd.itl- q8n ¡ajj;=: a,l

dr elrc*ii,¡r cic ferhe ci¡:¡¡ de junia, y b1 dc tÉn¡ Fli=§=ión dcl rsrgl dE fecha i.reir,ta

de junia. ¡nb¡: de]- año d¡= miI =ei= , ssrrErFÉEdiÉndsac la repuc=cntaeiér-. .l-ege-i-

¡L1:?fümÉ J"c preccptúan .Ls= ¡rticu.].e=: sÉintiEinEo (E5i dr 1¡ Lci. tlrqinj-ra d* li

I¡r=tii;urián 1" t.EeaE{if ) C* =u E=i¡tuts. ¡r ITG!.RL'}H RCLA}'¡I|LI CH}1TES dE sEintiÉinsú

¡¡1¡= dc edad. gu¡t§1=ltÉÉRr dq pr*fc=iuir: u ofj.ciq ES i ác c=tad* *i"ril

- rl* :-,r¡f¡+ i,iu ,r ,-,f i p i,¡ FEFTfIT-,

¡ dc vc'-ir:d¡C r:ü¡¡crc: dc Ordcr¡: {-TF-83

f L---! ) y dc regi=rro suarc qi]. sj-cnto u¡18 f{n:"81;1 . crtcndid; en

fhiualte¡:enq¡. dÉilártasÉ:at¡ dé ü¡ dr-oiei.l-i-¡do ¿n a.]' .lcFqEt¡rüÉntÉ dc

Chj-a1¡l-!E¡lÁ¡I§Ei .=or: re=íde¡rc FJI- 1-3* ZOI'¡3. { CHI}'&I¡TE¡IANGI.: a quicn =n 1+

suge:i¡¡ =c d=¡:emine=á "c/{{iedri-r. par É=tr Bcdi! e¡r:rqni¡t¡r cn *cl*brar É1 ÉEqsEEtE

e!§+-.Er-tE de pré=tanr pe{: l{rtud!É= uriTcrJit¡Eíú=n dE l-i FrEtida hee;=-prÉ=t¡mo de

pleg'rad;. dc c¡'rf¡r¡oid¡d .l-¡g eláu:ule= 5i,lui€¡rlE=: PF.I-Ii{EHA: ¡E|IG}'CIGI¡Eg DE L4.

IJT{11,,'EE.3fa!}.!: e} La L¡¡rircrsided :¡¡:aie¡rc cn FrsDFLareie¡r¡r i} bcs=d¡ en e¡1id¡d dc

pr*=t.anr l¡ r¡uti-daC de l.ierccirnto= QLiETEeLEg E:tñ(Tt3{t-SñF-B¡l) scnsu¡J.c=" durantc É1

peria,lc de f=bu=ra ¡ e¡zicmbsr inrlu=ire, dc1 prc=cstse aás.-;on e1 trbictü dc qur

rcelicc Élluditr= cn I¡ Urid¡d irc¡dÉqica Fá.L'LILTLE trE IaÉF-*I'IGFíI*. dÉ É=t¡ L1¡irer=ici¡d. ric

c--nfsgaid¡C c¡¡r I¡ di=¡:,s63¡* en e1 ásuesd+ de Rcrtrri¡ N--- 33-30tlE; L') Ira a=i,Eneeián

e:ti1:u1ada :e ir¡rá *frat.ire el bcead¡ n¡en=ual¡rcnt.e en le §genci= dc Tc=¡srrí¡ dc 1¡

!isi=iÉ¡r d= Eienc=t;r Ertudi¡nti-l ü¡:irer=j-t¡Eitr d! 1a Urirrr:i-ded; iin ffib¡EqD É=t¡

dcj;rá d* peger=c cu¡nd¡ 3c lrrlrdusEz alguna de l-¡= =ituaeis¡e= quÉ 5E i-r:di-ca¡-. en i¡

sláu=ul¡ terEÉE3 dÉ É*t.E rúnt.ratl- - $EG-ü].lIr?t: ,f,ELIÉ¡.EfÉ¡.IEg EE fi,JE EErAEi-]l : ¡i Ei

hrrrdr sr,lcdie=-ri; iup É=tudias ¡ =nlme]rtc en ga¡¿= c:lific¿da= f,.-;rllEiEadür Für 1¡

Sereii¡r Sr-qiocqanómie¡ podrá tr¡Laejar .! tieeFE prr:ria1; bi F¿r: gcrrr dc Ia L.=e;. el

l:esari¡ ciebcrá e¡:rrrbar rn cede sic]-É tod¡3 1¡= metcria= sE{Ec=FEndíEntÉ= l¡ =E1iüiti,r
tnu¡l§É¡:ta 1¡. re¡r¡rariÉn de .l,a mi=n¡: ei EJ- bee¡do =c rhJ.ig; i rla¡lt.¡rÉr un ¡:rsnedis dc

ra.l-it-ie¡ciicrE3 ÉqE!=FLlndientÉ i 1La: fasEsldiu= de fu faqu].tad. EÉ&1É cosdiei-én paEi quc

sa flÍEtÉ¡li¡i vi'fÉRtÉ el Éúntr¡!ü É;r¡ el Fr.=cEte sfi--; di EI l:cc¡ds deb*ri ssi¿ir e¡de

:€üEstrÉ i¡rfsn¡re eECEc¡ dc =u rendi¡aiert* ecaiÉuicc pere 1¡= efeqt.ss i::diq:d¡= c¡r I:=

*Iaú=ul¡= art.ÉEi'rrs5 - .:, Pre=!¡E =ersicie a l-; rsmunidad qu¡ndo =c¡ stquÉride par 1a=



UNIVBBAIDIII I'B IAN CAI'LOA
DE GUAIEX.|ITI

ffi
DÍVISION DE BIENESTAR ESTUDIANT¡L

saccloN soclo-EcoNoMrcA
CiudedUniverits¡ia, mL2

GutaEala, Ceq${oaEf¡i@ .

---j¿ LsnEE¡tE Eee¡ric Ho- lE-E00É

c1

E=iiFu tÉEj.da= €n É1 eisso' 5rno

EE su= E=tatutü, . Eig1ruÉlta3 l'
dc fucr¡: E¡yúr. gin dcrecho a ningún

For §u F¡rtc §¡nifiÉ=t¡ quÉ sscPt¡

forue ¡ 1¡= c1áu=u1¡5 ¡nt*Eierrr- OCTlllÁ:

=e1* de incmpJ"i*icnt¡ d¡ suilquiÉre de

rB *a=o dc vieleeiÉn dc l-cs FEECcplo3

dirpo=.i.eicnes §igEntÉE y par rual.qEi-EE Et

ree1-¡srr Frr Fertc dcl hce¡ds -

El- FE¿=tüo quc 1e otorgn 1á

LIg- L-}.trIJ.}3 ESTUEEEü üÁI'VES EÁRF,Íü3

.§.utocidedc= Ce =u Ur.id¡d &e¡dÉuie¡- ?ERCEfrá: {an=tituycn squ=a= ju:tifierd== par: 1r

c¡nccl¡cién dc 1¡ b*e¡ y rc=ci=idn dcl r8¡1!r¡ttr; :) VioL¡ción dc 1§r É3t¡tutE=,

rÉBlrocnto= y oÉr¡r di:poricionc= dc la Unircr=ided o de 1e Unid¡d §.e¡dÉuir: ¡ 1¡ que

FÉrtrnás{¡ *1 beeeds" =:ncica¡das pEr 1¡ ¡ut-oridad sümprtentr; h} $a rk'tencr e.l

rÉndiaiERÉE ¡c¡désieo mirrimo rcqueridc; c) §1 retiro deJ. bcc¡do dc 1a uniTer!id¡d

drrentc rl =§E?tre yle ario ¡eadÉmico corre=p*ndicntc; d) Vipl¡eión r J.a= oblJ"g¡ei¡ne=

del bceedo; e,r L-ierrc d=l- qurrirsl"m ¡cadÉuieo dnl- brq¡dE; f) §ccicidn roLunt:ri¡ dcl

bccrde; g) Iulodifieeqién d¿ su =ituación =ocieceoaénira ¿ nirel :¡ti=t-eetcEiú; h) Psr

algune ÉEr¡ sru3r que la ruEEitE- [UÁRT*.: (pcriodo de gracia) - El- b=cada priueipirrá

¡ peq¡r cl pr*=tme dr=pué= dr tE3nreusrido= doec(].Z)mc=e= (ont¡dtrr e E¡Et.ir del di¡

si,Jui.ntc al dc l-¡ t-eclza er quc hubicre fin¡lir¡dq eI di=frute de 1¡ bcee

eorrc=poadirntc, lin ncec=idad de requcEimicf,to d. eohro- QUINT?-: lre= prga3 deberán

i::rer:r ér¡ En mEnto men=u¡]. mi¡:j-ms iguel a 1¡ e=ignacién mcn=u¡l ¡=cibid¡ duE¡nta fu

cubr.irá 1o= interc:a= lcgelc= Tigentcs *errc=pondiEEter =obEr = - Tcds grgt dcberÉ

hererlc BEqru¡l-sentc en ÉfEüti¡e cr 1¡ {rja Ccntral-l dc ivcr=idad- $EXTE: l,¡

Unirer=íded =E rÉÉrrve cl descchc de d¡r púr rE3q Énta r8ntE¡tÉ tn ge=É né

EI fi:dor drEhEa crtsr túd¡3 y r¡de unr de 1¡: ohli,Jreioncs quc poE É5tÉ

u¡=ciia enntrec É1 bÉc .j-f ;lcsta que Ée rÉlf =t ituyÉ en f i¡dor :oJ.idario dcl bceado

hestr 11 !ot¡1 quBplam 1-a= ohligarian*: 1a mcncionedr=- I,IüVEI,Iñ: E1 becrdo y

el fiadar rcnunei¡¡r

prgE dE la ,lcu,ir =i-n

Rts ¡1 fucrs dc =u doaicilio, ob].iqándose el heq:do al"

ided de cobro, y rceptÉndc=c dc=de y¡ sú84 huc*¡= y Ér¡süa=

l¿= euent¡= que h lJnifvcrsi,l¡d FEE=cnte =abre e} =al-do, cl *ual tqndrÉ É1 saráctÉr dE

liquida y cxigible cn juicia .jÉcutirtr? =:ñ¡land¡ prr: reeibir noi:ifi*¡eisn¡= E:- ÜALLE

!-66 3ON3. ? RIü Hü$E§, Uñ.[]lPe ¡ mÉnEr quc FEE c=*rito f¡ cün :T!=c dc recepcián =eñale
¡tra ,lssicilír - lEf IIv&: I¡q= sc].ebratrtÉ= :eÉFt¡m*= el so8tÉnidE intcgro de1 pEÉ=c¡1te

sÉniE¡t-E. y leidr quc t-uc par c¡da uno dc nú=útrüi . 1É ¡:tif isus= . rüÉptales y

fieax¿= rn c1 mi-=ms J.ugrr ii f=qh¡ el principio indis¡do= -

Mñ.H.l,L-i§ F-OLANEó ctlÉl¡EE',rAsQr.ISz

EELroU
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INIVEBSIDAD DE 8AN CABLOS

DE GUATEMALA

x{l@z
DÍVISION DE BIENESTAR ESTI'DIA} TIL

SECCION SOCIO.ECONOMICA
Ciudad UEivoEitaria, Zotra 12

Guat6Dala, Centroamérica

CONTRA.TO DE BECA CON AYUDA. BECARIA NO RFEMBOLSA.BLE
DEL PROGFAI\4A. BECA.S'RENTA DE NEGOCIOS USA.C'

Carne: 200.9"1585.9

Unidad Académica: 1

Con,,,enio Ce Beca lrlc: 6-20,1 1

En Ia ciudad de Guaternala, Ciudad Uni'.,ersilarra, zona doce, el dia 23 de Febrero del año dos rni! once,

constituldos en la sede de la Rectoria de la Universidad de San Carlos de Guaternala, NOSOTROS:

lirenriarin llarinq trst,¡ar¡jO GalV¿Z BafriOS de CtnCUenta añOS de edad. ca-sado Abooado '.r NOtariO.

guatemalteco, de esle domicllio, actuo en mi carácter de Rector de la Universidad de San Carlos de

Guaternala, !nstitución que en Io sucesrvo se denominará simplemente "!a Universidad", calidad que acr"edito

con actas: a) de elección de fecha veinticinco de Mayo, y b) de toma posesión del cargo de fecha veinticinco

dp ft/lar¡o amh:s del :ñn dne m¡l .i¡Éz cnrreqnnndióndnmc Ia reoresenlación leaa! conforme lo Dreceotuan los' '-v-' --"'-"'

artículos: veinticlnco (25) de la Ley Orgánlca de la lnstitución y trece{13) de su estatulo, ¡r MARVIN MATEO

PEC HERNA.NDEZ de r/e¡ntidos años de edad gualemalteca(o) de pr"ofesión u of¡c¡o ostudiante, de estado civil

SOLTERO(A) con cédula de vecindad n[rmero de Orden E-cinco (E-5 ) y de registro setenta y siete mil

¡rrinienlns elicrinrho 17751R\evlcrr,lid: en pl mrnirinin dp Tinrli-safp r-1el alenarfamenfo de Fscr rlntla üon

residencia en 0 CALLE CALLEJON FLORIDALMA ZONA 2 TIQUISATE. ESCUINTLA a quien en lo sucesivo

se Ie denom¡nará "El becado"; Los comparec¡entes manifiestan hallarse en el libre ejorcicio de sus derechos

civiles, ser de los datos de identificación personal cons¡gnados, que la representación que ejercita el señor

Rprinr eq <¡ lfie iente clp ronfnrmidarl cnn la ler¡ nar¡ la relehrariÁn del nrpsenle acln r¿ nrp crrmn2rgcgn a

celebrar: CONTRATO DE BECA CON AYUDA BECARIA NO REEMBOLSABLE, con base en las siguientes

claúsulas: FRIMERA: Declara el Licenciado Carlos Esluardo Gálvez Barrios que en ejecución del prograrna

de BECAS "RENTA DE NEGCICIOS USAC' , el cual pretende fortalecer la participación social de la población

rr rral nrine inrlmenf o do nrinon mar¡a ¡ lr¡r¡óq da la fnrmaniÁn r¡ nr:dtraeián dp nrnfoqinn¡lp< lrn!\rarqitáriñq ñ¡ rp*"9- "'-J_r ., J V'----- -',

participen activamente en el desarrollo socioeconómico de sus comunidades y de conformidad con el Acuerdo

de Rectoria nirmero ?38-2011, por el presente acto conviene en otorgar, al otro comparecrente, L¡eca para

realizar estudios universilarios, con ayuda becaria que asciende a fa canlidad de: DOCE MIL QUETZALES

CñN n/1On /ñ 12 OnO DO\ lnc orre se harán eferJir¡nq on ¡lipz naññq mFnqrale< r¡ lñnqecr llivns de IJN $lL

DOSCIENTOS QUETZALES CON 0/100 1O.1,200.00), durante un periodo de diez meses comprendldos de

Febrero a Nor¡iembre del presente año. Ta! cant¡dad se le hará efectir¡a rnensualrnenie al becado sn la

Agencia de Tesorería de la División de Bienestar Estudiantil Universitario de la Universidad; SEGUNDA: Por
qr n¡rle el heearin rJcelara cL,e en los lárminos relacionados aceota !a treca r.r consior-riente avr-rda h,ecafia---* J -_ ',r'ü

que en sLr favor se le otorga. comoromeliéndose expresamente a cLrmplir con las obligaciones siguientes: a) A

dedicarse a sr.rs estudios a trerrlpo complelo en !a Uni'.,ersidad; b) A aprobar, en cada ciclo acadér.rico, todas

las maferias correspondientes y solicitar anualmenie la renovación de la beca hasta el cierre de pensum de su

co¡"re 'cnondienle carrera: c-\A mantener un nroi-nedio de calificaciones no m¿nor a la n'ied¡a de su

correspondiente unidad académica. como condic¡Ón
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Hr:ja no- 2 Contráro de BECAS'RENTA DE NEGOCTOS USAC' 6-2011

;mnrpsatndthlÉ nár¡ nr iF qÉ mánlpnñ, rrinonlo aqté aññlrálñ nara cl nroqonlo aña- nara al ofo¡lo dohorá qnr¡rar

cada sernestre cerl¡ficación de cursos actual¡zada a la Secc¡ón Socioeconómica de la Div¡sión de B¡enestar

E---"¡ciranti Untt¡ersilano sobre su rend¡rniento acadérn¡co en la Unir.¡ersidad; d) Al culminar salisfactor¡amente la

carrera universitaria en la que se encuenlra inscrito en un plazo no mayor de dos años oosleriores al cierre de

su correspondiente pensum de estrrdros y, a participar en el volun¿ariado que la Serción Sociceconórnica tiene

a cargo y asislir a Ia convocatoria que se le haqa. En caso de incumplimiento de lo establecido en la presente

literal, el becado estará obligado a devolver el dinero qlte se le haya otorgado en concepto de ayudas

becarias: e) A devolver el dinero que se haya otorgado. en caso de abandono de sus esfudios por causas

lnjustificables, imputables al estudiante, y en el caso que unilateralnrente decidiora renunciar a la beca; y f) g.

permanecér vinculado a la Universidad. TERCERA: Los otorqantes acuerdan que conslituyen causas para

cancelar la beca y consiguiente ayuda becaria y la derroluclón del dinero percibido; a) La violación de los

estatutos, reglamentos v olras disposiciones normalivas generales de la Universidad o particulares de la

llnidad Aeadámira : la nrre nÉrlpnÉ7r:, el herarin sanrinnadaq nnr:r¡loridad comnetenle: b) No oEtener gl¡.vr -, r r--' Ler

rend¡miento académico mf nimo requerido; c) El retiro del becario de la Universidad durante el semestre rvlo

año correspondiente; d) La rriolación de las obligaciones del becario, establecidas sn la cláusula anle!'¡or; e)

Po¡" modificación de la situación económica del becario de manera satisfacforia, comprobada por la Sesción

Socioeconórnica de la División de Blenestar Estudianlil; f) Por decisión voluntaria del becarlo de retirarse del

programa de becas; y g) Por alguna otra causa que lo amerite a ju¡cio de la División de Bienestar Estudiantil.

La Universidad se reserva el derecho a dar por rescindido el presente contrato en los casos contemplados en

l=nracanioclá¡,q¡,la\,h^rC¿uSaSdpf,LefZa ma\/orOCaSOfOflUilO Sinderechoaninnirnrprlámnnñrñaftedglull::¡Uu;¡:LLlq¡:ruH!.¡Hl

becario. CUARTA: Los otorgantes acuerdan que cualquier controversia que surja con relac¡ón a la
inlerpretación o apiicación del presente contrato será resulto sn la v¡a conciliatoria. Pero, sl ello no fuere

posible, el becario renuncia al fuero de su domicilio, sometiéndose a los tribunafes que la Universidad elija,

señalando como lugar para recibtt' citaciones )/ notjficaciones, s,J residencia ubicada en: 0 CA.LLE CA.LLtrJON

FLORIDALMA ZONA 2 TIQUISATE, ESCUINTLA Gualemala. Se tendrán como buenas todas las citac¡ones y

net¡f¡cactones que en ese lugar se hagan, a pesar que e! becario camb¡e de domicilio, sin darformal aviso a la

Univesidad. OUiNTA: Los comparecienies cjeciaran haber ieido integramente io Bscriio y enterados cje su

i:nnlenido nhietn r¡alnr r demás efectos leoales lo ¡'a!iflcan. acentan r., firm:n. oUÉdandn rnnlpni¡o en dOS-,--;-¡; ;r lus-Ju;,u'r-

hojas de papel bond, con membrete de Ia Universidad de San Carlos de Guatemala.
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Hoja no. 3 Contmro de BECAS "RENTA DE NEGOCTOS USAC" 6-2011

Licenciádo Carlós Estuardo Gálvez Barrios

RECTOR
MARVIN TIATEO PEC HERNANDEZ

Fltrf- 
^ 

ññ

AUTENTICA

En la ciudad da Guatamala, el dia ?3 de Febrero del año dos mil once , como Notario DCIY FE: a) Que las

firmas que anteceden son auténticas en virtud que fueron puestas a mi presencia el día de hoy, por el

Licenciado Carlos Estuardo Gálvez Barrios, persona de mi conocimiento y por t\4ARVlN MATEO PEC

HERNANDEZ, quien se identifica con cédula de vecindad número de orden E- cinco (E-5 ) y de registro
selenta Y siele mil quinientos dieciocho (77518), extendida por, el alcalde municipal de Tiquisate, del

departamento de Escuintla. Tales firmas calzan un contrato de beca con ayuda becaria no reembolsable del

programa BECAS 'RENTA DE NEGOCIOS USAC' seis guion dos rnil once (6-2011) suscrito en esta misma

fecha ¡r lugar. En fe de lo cual firmo y sello la presente acta de legalización de firmas.

Licénciado Carlos Esiuardo Gálvez Barrios MARVIN MATEO PEC HERNANDEZ

BECADORECTOR
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UNIDAD DE SALUD

4.1 PROCEDIMIENTO

EXAMEN MULTIFÁSICO DE SALUD
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I. INTRODUCCIÓN

El presente tiene como finalidad servir como documento de apoyo en el

funcionamiento institucional, al efectuar una descripción del procedimiento de

Examen Multifásico de Salud que la Unidad de Salud de la División de

Bienestar Estudiantil, realiza a los estudiantes de primer ingreso y algunos de

egreso de la Universidad de San Carlos de Guatemala.

El objetivo del procedimiento es clarificar y describir de forma ordenada y

detallada los diferentes procesos implicados para facilitar y agilizar las

actividades que intervienen en el mismo y así mejorar el desempeño de

quienes las realizan, minimizando al máximo los errores que se pudieran

producir sin el soporte de dicho documento.

Este procedimiento fue elaborado y estructurado de forma técnica y efectiva

estableciendo objetivos, normas, disposiciones legales, con la información

clara de puestos y responsabilidades del personal que intervienen en dicho

proceso.

OBJETIVOS DEL PROCED¡MIENTO

ldentificar la responsabilidad de quienes intervienen en la evaluación de la

Salud del Estudiante Universitario de primer ingreso.

Proporcionar los lineamientos a seguir para prevenir, detectar y recuperar

la salud del estudiante universitario

il.

A)

B)
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III. NORMAS ESPECIFICAS

A) Todo estudiante de primer ingreso debe estar debidamente inscrito en la

Universidad de San Carlos de Guatemala para asignarse el Examen

Multifásico de Salud.

B) El Examen Multifásico de Salud se debe realizar a estudiantes de primer

ingreso y algunos grupos especiales de egreso que lo solicitan.

C) El estudiante de primer ingreso debe poseer su Tarjeta de Salud como

requisito para su reinscripción.

D) La Unidad de Salud es la responsable de establecer los mecanismos de

aviso y de la programación de los Exámenes de Salud que deben

realizarse al estudiante de primer ingreso.

E) El Departamento de Registro y Estadística es el encargado de dar aviso al

estudiante de primer ingreso sobre el Examen de Salud durante el proceso

de inscripción.

F) El Examen Multifásico de Salud se realiza durante el primer trimestre del

año en curso sin costo alguno.

G) El Examen Multifásico de Salud se asigna al estudiante de primer ingreso

en forma aleatoria según número de carné, al otro grupo se le asignará el

Examen de Salud o Autoevaluación.

H) El Examen Multifásico de Salud se considera extemporáneo a partir del

mes de Abril de cada año, fecha en la que el estudiante debe cancelar un

costo determinado para poder asignarse dicho examen.

l) El valor del Examen Multifásico debe cancelarse en Tesorería de Bienestar

Estudiantil, para tener derecho a realizar el mismo.

J) El estudiante debe entregar el recibo de pago a la recepcionista para que

le asigne la fecha del examen.

K) El estudiante debe presentarse el día del Examen Multifásico de Salud con

su carné y las muestras de laboratorio completas.

L) Se atenderá a un número máximo de 25 estudiantes que asistan al

Examen de Salud Multifásico.
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M) El estudiante debe completar el cuestionario Multifásico al momento de

asignarse la fecha para realizar el Examen Multifásico de Salud.

El estudiante será atendido según el orden establecido: de forma

correlativa y por cuatro rotaciones de acuerdo a un color diferente en

grupos de cinco estudiantes, los cuales determinan el área de la Unidad

de Salud que atenderá al estudiante.

IV. DISPOSICIONES LEGALES

a) Según Acta No. 16-75. lnciso 4.4.7. del Proyecto del Departamento de

Bienestar Universitario. Artículo 9. El cual dice. En el campo de servicio

y durante la atención a estudiantes, realizará entre otras, las siguientes

actividades: 9.1. Efectuar exámenes clínicos, de gabinete y de laboratorio

a estudiantes de primer ingreso.

b) Reglamento de Administración Estudiantil de la Universidad de San

Carlos. Capítulo lV. Requisitos de lnscripción para estudiantes de

Reingreso.

Arto. 18, inciso 18.5: El estudiante de reingreso para su inscripción debe

presentar al departamento Constancia de Examen de Salud, extendida

por la Unidad de Salud de la División de Bienestar Estudiantil

Universitario. Este requisito será exigido únicamente a las personas que

ingresaron a la universidad el año inmediato anterior al que efectúan su

reinscripción.

N)
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Descripción del Procedim iento

Nombre de la Unidad: Unidad de Salud de la División de Bienestar Estudiantil
Universitario.

Iítulo del Procedimiento: Examen Multifásico de Salud

Hoja No. 1 de 4 No. de Formas:4

nicia: Estudiante fermina: Secretaria ll

Unidad Puesto
Responsable

Paso
No. Actividad

Unidad de Salud

Estudiante 1

Solicita información sobre examen
N/lultifásico de salud a recepcionista. Lo
lraslada a tesorería de Bienestar Estudiantil
a realizar el pago del examen de Salud (a
partir del mes de abril del año en curso)

Recepcionista
2

Verifica datos del estudiante con el carnet
ylo recibo de pago cancelado (anexo l).
Entrega cuestionario Multifásico al
estudiante y da instrucciones de llenado
de cuestionario Multifásico de Salud.

Recepcionista 3
Recibe del estudiante el cuestionario
Multifásico de Salud con la información
solicitada.

Asigna fecha, hora de la cita en control
interno y entrega al estudiante hoja de cita
con instrucciones de laboratorio (anexo ll),
y recipiente para muestra.

Estudiante 4

Asiste al examen Multifásico de salud, con
oarné, hoja de la cita (anexo ll) y muestras
Ce laboratorio.

Recepcionista 5

Solicita al estudiante carnet estudiantil
vigente. Localiza el expediente. Le asigna
un número clasificado por colores según
rotación establecida que indica a que área
debe asistir. (anexo lll)
Lo refiere al área de Laboratorio (clínica 16)
con cuestionario Multifásico de salud y
muestras.
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bre de la Unidad: Unidad de Salud de Ia División de Bienestar Estudiantil
ersitario.
o del Procedimiento: Examen Multifásico de Salud. Hoia 2 de 4

Unidad Puesto
Responsable

Paso
No. Actividad

Unidad de Salud

Recepcionista 6

Elabora tarjeta de salud con datos

¡enerales del estudiante: No. Carnet
rombre, sexo, ingreso o egreso.

mprime tarjetas de salud, sella y obtiene
[irma deljefe de Unidad de Salud.
Realiza constancias de asistencia a los

-.studiantes que lo solicitan.

Docente Titular de
Laboratorio y
Estudiantes
practicantes

7

Recibe hoja de cita, muestras de heces ¡
rrina y refiere al estudiante a la clínica t
¡ara extracción de la muestra de sangre
)ara su posterior análisis

Refiere al estudiante a la clínica de
¡udiometría

Enfermera ldel
Área Médica

I

Recibe cuestionario Multifásico, toma e
leso y estatura. Mide presión arterial )
culso. Efectúa audiometría.

Anota diagnóstico en el cuestionaric
Vlultifásico, entrega el cuestionario a
:studiante y lo refiere al área asignada
seqún rotación establecida.

Docente Titular del
Área Médica

I

Recibe cuestionario Multifásico. Realiza
nedición del índice de condición física a

:ravés de la grada de Harvard modificada.

lxplica al estudiante resultados de los
¡xámenes efectuados, proporciona a
:studiante indicaciones terapéuticas según
anormalidades encontradas en la

¡valuación médica, anota diagnóstico er
:uestionario y lo refiere a nutrición

EPS de Nutrición 10

Recibe cuestionario Multifásico. Realiza
nedición de tejido celular subcutáneo,
ndice de masa corporal, y circunferencia
¡bdominal.

\nota resultados en cuestionario y refiere
¡l estudiante al área asignada
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Nombre de Ia Unidad: Unidad de Salud de la División de Bienestar Estudiantil
Universitario.
Iítulo del Procedimiento: Examen Multifásico de Salud. Hoia 3 de 4

Unidad Puesto
Responsable

Paso
No. Actividad

Unidad de Salud

Docente Titular del
Área Psicológica

y estudiantes
practicantes de

Psicología

11

Recibe al estudiante el cuestionario
Multifásico según orden correlativo. Revisa
el cuestionario Médico Psicológico y realiza
la entrevista Psicológica al estudiante en
clínica individual: Realiza entrevista sobre el
área laboral, social, académica, familiar,
sexual, de pareja y de tiempo libre.

Según diagnóstico proporciona las
recomendaciones terapéuticas, servicios y
programas de atención. Anota diagnóstico
en la entrevista. Refiere al estudiante a la
siguiente Área asignada según rotación

Unidad de Salud

Docente Titular
delÁrea

Odontológica
y Epesista

12
Recepción de entrevista Multifásico en
orden correlativo.
lnqreso de estudiante a la clínica.

13

Ejecución de examen clínico visual.
Determina patologías de estructuras
dentarias, encías, mucosa oral y región
perioral. Anota en ficha clínica el
diagnóstico da plan educativo. Entrega
cuestionario Multifásico de salud al
estudiante y
Lo refiere al área correspondiente según
rotación

Docente Titular de
Área Médica

14

lmparte plática sobre estilos de vid¿
saludable, a todos los estudiantes de los
asistentes al examen Multifásico. Explice
resultados de laboratorio y recetas
respectivas. Refiere a Estudiante ¿

Recepción con su cuestionario Multifásico ¡
hojas de resultados para entrega de tarjete
de Salud

Estudiante 15 Entrega Cuestionario Multifásico e

tecepcionista. Recibe su tarjeta de salud ¡
:arné
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{ombre de la Unidad: Unidad de Salud de la División de Bienestar Estudiantil
Jniversitario.
Iítulo del Procedimiento: Examen Multifásico de Salud. Hoja 4 de 4

Unidad
Puesto

Responsable

Paso

No.
Actividad

Unidad de Salud

Recepcionista 16
Entrega a Area de Laboratorio exámenes
Multifásico para codificación de
resultados d iaqnósticos.

Docente Titular

de Laboratorio
17 Traslada Entrevistas multifásicas e

digitadora.

Digitadora 18

Recibe Entrevistas Multifásicas. Revisa e

ingresa digitalmente los datos de
estudiante.
Entrega Expedientes a Secretaria de
archivo.

Secretaria ll 19
Recibe Entrevistas Multifásico las
xganiza en orden numérico según
rúmero de carné v archiva.
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DIAGRAiIA DE FLUJO

Universidad de San Carlos de Guatemala
Unidad: Unidad de Salud
Procedimiento: Examen Multifásico de Salud

Sdidta
infurmadón a
rg@pclon¡sta

sobr6 e)Gmen de
salud

Redbo
cu.st¡onario

multifádco, as¡gna
f6cña y hola de

citÉ

Dfa prograrrado
da €xarÍ€n de

Salud, redbe hoia
de cita, camet.

Localiza éntrw¡sta
le as¡{y¡a un

Redbo bj{r do
dta, cllgsüonado

de Satud,
me€&as, y

oésti).lario de
Sáhd dd

6üd¡ante y lo
rofi€r€ a

Audi)motria
Tome Esla[Jra
peso, peeiih

arl€rla y pulso.

Ehcúa
audiomenüia

Rocib€
Tari€tas de
Ssfud p€r6

ssllo y Íms.
Enbega a

roc€pdorúEta

Salud, s€f,a y
obüenolnna de

lefo U.S.
Anota dlagnó€lho

en (x¡eÉ{¡.m{b
multifás¡co, lo

entregE d
eshd¡aniB y lo
refEre al áraa

ar*gnada
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Universidad de San Carlos de Guatemala
Unidad: Unidad de Salud
Procedimiento: Examen Multifásico de Salud Página 2

Docente Titular
Area de

Psicología

Recibe
cr¡€stionerb
Multifás¡co,

Realiza firedicbn
de Tejib Ceblar

Subcr¡táneo,
lnd¡cs d6 Masa

corporal y
Circllnf6rÉncla

Abdomind

Recepckin de
Enhwista

ñ/hrlu'fá8ica en
ffien gdiabl€cito

Amta r$ültados
en el crrestionario,

lo sntregE d
estrdlanto y los
refiere d A¡ea

Ast¡nda. lrEreso a la dfnica
d€l estudiante y

qea¡dón de
olamen dfnioo

vi8ual y d€tecciófl
d6 patologias

denta.iasAnota dk¡gneico
dfñlco €n

oj€sthnaio. l€
erfr€ga d

cllostiofiarloy lo
rEfiera a si¡ü€nb
á€á Asignada

lmparte Plaüca
sobre estilos de

Vrda SáludaHes a
esfudiant€g
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Universidad de San Carlos de Guatemala
Unidad: Unidad de Salud
Procedimiento: Examen Multifásico de Salud Página 3

Docente Titular
de Laboratorio

Secretaria ll o de
Archivo

Entrega a
Estudiante tarjeta
de Salud y Camet

Entrega a Area de
Laboratorio

Cuestionarios de
Salud

Codifica en
Cuest¡onarios de
Salud Resultados

diagnósticos

lngresa
digitalmenté datos

del estudiante y
traslada a

secretar¡a ll

Rec¡be
cuest¡onarios de
salud y archiva

según número de
carnet.
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UN¡VERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA

DIRECCIÓN GENERAL DE DOCENCIA

DIVISIÓN DE BIENESTAR ESTUDIANTIL UNIVERSITARIO

UNIDAD DE SALUD

4.2 PROCEDIMIENTO

AUTOEVALUACION O EXAMEN DE SALUD

106



I. OBJETIVOS DEL PROCEDIMIENTO

a) Agilizar y facilitar la actividad de Autoevaluación o Examen de salud que se

realiza a estudiantes de primer ingreso de la Universidad de San Carlos de

Guatemala.

b) Contribuir a promover la Salud integral del estudiante universitario a través

de la promoción, detección y recuperación de la salud.

II. NORMAS ESPECíFICAS

a) La Unidad de Salud es la responsable de establecer los mecanismos de aviso, de

la programación de los Exámenes de alud que deben realizarse al estudiante de

primer ingreso.

b) El Departamento de Registro y Estadística es el encargado de dar aviso al

estudiante de primer ingreso sobre el examen de salud durante el proceso de

inscripción.

c) Todo estudiante de primer ingreso debe estar debidamente inscrito en la

Universidad de San Carlos de Guatemala para asignarse el Examen de

Salud o Autoevaluación.

d) El estudiante de primer ingreso debe poseer su Tarjeta de Salud como

requisito para su reinscripción.

e) EI Examen de Salud o Autoevaluación se considera extemporáneo a

estudiantes de primer ingreso y algunos grupos especiales de egreso que lo

solicitan.

f) El Examen de Salud Autoevaluación se realiza a estudiantes de primer

ingreso y algunos grupos especiales de egreso que lo solicitan.

g) El Examen de Salud o Autoevaluación se considera extemporáneo a partir

del mes de Abril de cada año, fecha en la que el estudiante debe cancelar

un costo determinado para poder asignarse dicho examen.

h) El Estudiante debe cancelar el valor del examen de Salud Autoevaluación

en Tesorería de Bienestar estudiantil, para tener derecho a realizar el

mismo.
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i) Cuando el Examen de Salud Autoevaluación se realiza en la Unidad de

Salud el estudiante debe entregar el recibo de pago a la recepcionista para

que le asigne la fecha del examen.

j) Cuando el Examen de Salud o Autoevaluación se realiza en los Auditóriums

de la Universidad de San Carlos la recepcionista recoge el recibo de pago

en el lugar asignado.

k) Cuando el Examen de Salud o Autoevaluación se realiza en los Centros

Regionales los Docentes en comisión recogen copia del recibo de pago en

el Centro Regional asignado.

l) El Examen de Salud o Autoevaluación se asigna al estudiante de forma

aleatoria según número de carné, excepto si se realiza por Facultades o

Centros Regionales. El grupo restante realizará el Examen Multifásico de

Salud.

m) La Unidad de Salud determina la modalidad del Examen de Salud

Autoevaluación: 1) Grupos menores de 10,2) Grupos menores de 50,3)

Grupos mayores de 50 y 4) Grupos en Centros Regionales.

n) El examen de Salud Autoevaluación se realiza en la División de Bienestar

Estudiantil si son grupos menores de 50, si son grupos mayores de 50 se

llevará a cabo en los Auditóriums asignados de la Universidad de San

Carlos o en los Centros Regionales de Guatemala.

o) Se aplica la modalidad escrita (Folleto de lectura sobre el examen de salud

y hoja de respuestas) cuando los grupos de estudiantes universitarios que

asisten al Examen de Salud o Autoevaluación sean menores de 11.

p) S¡ el Examen de Salud o Autoevaluación se realiza en la Unidad de Salud,

el estudiante debe recoger su tarjeta de salud al final del examen.

q) Si el examen de salud o Autoevaluación se realiza en los auditóriums de la

Universidad de San Carlos la recepcionista entregará a los estudiantes su

tarjeta de salud en el auditórium asignado.

r) El Jefe de la Unidad de Salud nombra a los docentes titulares que

realizarán el examen de salud en los Centros Regionales.
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s) La recepcionista de la Unidad de Salud debe acordar con el coordinador del

Centro Regional la fecha para la entrega de las tarjetas de salud de los

estudiantes que realizaron el Examen de Salud Autoevaluación.

IV. DISPOS¡CIONES LEGALES

a) Según Acta No. 16-75. lnciso 4.4.7. Del Proyecto del Departamento de

Bienestar Universitario. Artículo 9. El cual dice: En el campo de servicio y

durante la atención a estudiantes, realizará entre otras, las siguientes

actividades: 9.1. Efectuar exámenes clínicos, de gabinete y de laboratorio a

los estudiantes de primer ingreso.

b) Reglamento de Administración Estudiantil de la Universidad de San

Carlos de Guatemala. Capítulo lV. Requisitos de lnscripción para

estudiantes de Reingreso. Arto. 18, inciso 18.5 el cual refiere que: El

estudiante de reingreso para su inscripción debe presentar al departamento

Constancia de examen de salud, extendida por la Unidad de Salud de la

División de Bienestar Estudiantil Universitario. Este requisito será exigido

únicamente a las personas que ingresaron a la universidad el año inmediato

anterior al que efectúan su reinscripción.
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Descripción del Procedimiento

Nombre de !a Unidad: Unidad de Salud de la División de Bienestar Estudiantil
Universitario.

Iítulo del Procedimiento: Autoevaluación Examen de Salud

Hoja No. 1 de 2 No. de Formas: 2

lnicia: Recepcionista fermina: Secretaria Il o de Archivo

Unidad Puesto
Responsable

Paso
No. Actividad

Unidad de Salud Recepcionista

1
fa información a estudiante, Coordinador
lstudiantil o Coordinador de Centro
Regional para el examen de
\utoevaluación.
ndica la forma de pago para cancelar el

=xamen de Salud.

2

Recibe y verifica datos del recibo del pago
realizado por el estudiante si es a partir del
mes de abril o extemporáneo.
Asigna fecha, hora y lugar del examen de
autoevaluación y lo anota en el registro de
oontrol interno.

3

Entrega hoja de cita al estudiante con fecha
y hora asignada para el día del Examen de
Salud, la cual deberá presentar el dia
programado junto con el carnet estudianti
v bolíorafo.

4 El día programado del examen de salud
solicita al estudiante carnet estudiantil y
roja de cita.
nforma a Docentes lugar programado para
Fxamen de Salud o Autoevaluación

5

Elabora tarjeta de salud para lo cual lngresa
digitalmente información general del
estudiante: No. Carnet, nombre, sexo,
ingreso o egreso.
lmprime tarjetas de salud, sella y obtiene
[irma deljefe de Unidad de Salud.
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Nombre de Ia Unidad: Unidad de Salud de Ia División de Bienestar Estudian
Universitario.
Título del Procedimiento: Autoevaluación Examen de Salud Hoja 2 de 2

Unidad Puesto
Responsable

Paso
No. Actividad

Unidad de Salud
Auditórium de

Facultades USAC
o Centro Regional

Docentes
Titulares de
Odontología,
Laboratorio,
Psicología y

Medicina

6

lnstalan equipo. Entregan a cade
estudiante cuestionario de salud.
Dan instrucciones y realizan junto con los

estudiantes el llenado del cuestionario.

7
lmparten platica de Autoevaluación: 1

lntroductoria, 2) Odontológica, 3
Laboratorio, 4) Psicológica, 5) Médica y 6
Educación Sexual.

8 Resuelve dudas y da a conocer los

servicios que ofrece cada área.

I Recogen cuestionarios de salud, guardar
equipo, y entregan cuestionarios e,

recepcionista.

Unidad de Salud

Recepcionista

10 Proporciona a cada estudiante carnet y

tarjeta de Salud.

11

fraslada cuestionarios de salud a

ligitadora.

Digitadora

12 lecibe cuestionarios de Autoevaluación.
/erifica que los cuestionarios estén
:ompletos y los selecciona por género.

13

ngresa digitalmente registro de datos: no.
)e carné, nombre, (confirma que los dos
¡rimeros datos del cuestionario coincidan
:on el registro de datos), fecha, resultados
:scritos en la boleta y datos y traslada a
;ecretaria ll.

Secretaria ll 14
Recibe cuestionarios de salud, los ordena
;egún número de carnet y archiva.
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DIAGRAMA DE FLUJO

Universidad de San Carlos de Guatemala
Unidad: Unidad de Salud
Procedimiento: Examen de Salud o Autoevaluación

Recepcionista Estudiantes
Docentes
Titulares Operadora

Secretaria ll o de
Archivo

\_*--**.*--.'J

i
I tnforma a I

I estuoiante, 
I

I Coordinador 
Ii estudiantil o I

i Cordinador Centro I

I R. sobre I

I nutoevatuacron 
I

itti
i tnaica rorma oe 

I

i Pago Ill
i

Recibe y veriflca
datos del

estudiante con
recibo de pago

í-¡

f-§; krdrd;;-]
I salón asiqnado I

para
auto6valuación

Y
Entregan á
€studiant€s

cuestionário6 de
sá¡ud y dan

instrucc¡ones para
llenarlo quien lo

mmplela y
entrega.

Aslgna fmha, hora
y dfa de

Auioevaluación y
éntrega hojá de

cita al estud¡ánte e
informa al docsnte

lugar asignado
para

Autoevaluación V
I Resuelven dudas I

] y aan a 
"o*"", 

I

] seruicios de ta 
I

] US 
i

f
t-*G;rrcr;;***l
I esrudiantes I

I cuestionarios de I

I satud y trastaoan I

I a receocionista I

intrcductoria,
odontológi€,
psicológica y

méd¡cá

Estudiante
asiste el d¡a

programádo del
examen de

salud y entrega
hoia de c¡ta y

cárnel a
recepcion istá

v
(a)

Rec¡be
cuestionar¡os de
Salud y verif¡ca

datos

digitalmente dátos
generálos del
estudiante y

respuestas del
cuestionario de

salud

__Y-*
Traslada

cuest¡onarios de
salud a s€cretaria

I

Rec¡be
cuestionarios de
Salud, €labora

tarjetas de salud,
obtiene firma y

entrega a
estudiantés

t_-
I trastaoa
I cuestionarios a| :r*::
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